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DECRETO Nº 2576/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLÁRESE Asueto Administrativo Municipal los días 24 y 31 de diciembre del año 2014 y 2 de enero del año
2015, por los motivos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- DECLÁRESE Receso Administrativo el período que corre desde el día 5 al 16 de enero del año 2015, inclusive.
ARTÍCULO 3º.- Cada Responsable  de Área establecerá  las  guardias  necesarias  para  no interrumpir  la  prestación  de los
servicios públicos indispensables y deberá garantizar la continuidad de aquellas Obras y Programas que lo requieran. 
ARTÍCULO 4º.- Los días tomados en receso serán a cuenta de la Licencia Anual Ordinaria. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2577/2014.
   Expte. Nº 7701/14.

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda, a abonar a las Cooperativas de Trabajo que infra se
mencionan con destino a los pagos de Mano de Obra consistentes en pavimento y cordón cuneta efectuado en calle La Cantera
y pavimento y cordón cuneta efectuado en calle Oyhamburu correspondiente a los Certificados de Avance de Obra Nº 07/2014
y Nº 13/2014, de acuerdo al siguiente detalle:
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano 6.

Cooperativa Representación Cargo DNI Domicilio Factura Monto Monto en
Letras

San Martín  
Ltda. 

Martínez, Ana 
María Presidente 22.524.745 Alsina y 

Juan Díaz
“B” 0001-
00000560 $15.750,00

Pesos quince 
mil setecientos 
cincuenta.

La Colmena 
Ltda.

Echepare, 
Pablo Marcelo Presidente 21.459.641

Barrio 
Fiorotto 
Casa Nº 29

“B” 0001-
00000741 $14.140,00

Pesos catorce 
mil ciento 
cuarenta.

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos -  Dependencia:  HABIT6– Programa Federal  de Mejoramiento  Hábitat  6– Unidad Ejecutora:  50 – Dir  de
Cooperativas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 40.86.00 – Partida: 3.9.9.0
Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2578/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable al Señor Francisco
Andrés NOIR, CUIT Nº 20-30010320-1, domiciliado en calle Misiones Nº 183 de esta ciudad, por la suma de PESOS CUATRO
MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO ($ 4.545,00), quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de
la Dirección de Inspección General, dependiente de la Subsecretaría de Control Urbano, durante el mes de noviembre del año
2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2579/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la
Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00), destinado a
solventar parcialmente gastos de alimentación para caninos de diferentes barrios de la ciudad durante el mes de octubre del
año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9,
en su carácter de Representante de la Asociación indicada precedentemente, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del
plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2580/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, un subsidio no reintegrable por la suma total de
PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO ($ 555,00),  al  Señor  Fernando José BERMÚDEZ, CUIT Nº 20-25288824-2,
destinado a solventar parcialmente los gastos de decoración con telas de los Salones de Exposición de la Casa de la Cultura,
con motivo de la realización del Primer Salón Nacional de Pintura organizado en forma conjunta entre la Asociación de Artistas
Plásticos de Gualeguaychú y la Dirección de Cultura, que se llevó a cabo entre los días 3 y 31 de octubre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2581/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos a la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS ($ 9.300,00),
destinado a solventar parcialmente los gastos de atención médica y cuidado de animales domésticos sin dueño en diferentes
barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal correspondientes al mes de noviembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-27481999-9, en su carácter de
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de
treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2582/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario como locutor en la presentación de la serie televisiva “El
Legado” que se llevó a cabo el día 23 de octubre del corriente año en el Museo “Azotea de Lapalma” y por su actuación como
presentador en la realización del Cuarto Encuentro Internacional de Coros que se llevó a cabo los días 7 y 8 de noviembre del
corriente año en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Schroll, Juan Alberto 20-22524445-7 $ 1.900,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2583/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800,00),  a  favor  de  la  Señora  Ana  María  Carolina  BENICELLI,  CUIT  Nº  27-26377594-0,  destinado  a
solventar gastos de atención a la salud de su hija, correspondientes al mes de diciembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2584/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($ 6.657,00),
destinado a solventar los gastos ocasionados con motivo de las castraciones barriales realizadas los días 15 y 29 de noviembre
del corriente año, conforme Recibos “C” Nº 0001-0000602 y 0001-00000606 y Facturas “C” Nº 0001-00000099 y Nº 0001-
00000100.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de 
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2585/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE a las personas que se mencionan a continuación subsidios no reintegrables, por la suma que
se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en los talleres artístico -
culturales  propuestos  por  la Dirección  de Cultura,  dependiente  de la Secretaría  Jefatura  de Gabinete  y Gobierno,  que se
desarrollaron durante el mes de noviembre del año 2014, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10.894/06:
 - Taller de Teatro para niños y adultos en el CIC: Carina María Alejandra GONZÁLEZ, CUIT Nº 27-23051642-7, la suma de
PESOS UN MIL ($ 1.000,00).
-  Taller de Danzas Folklóricas en Barrio Sagrado Corazón: Claudia Edith RAMÍREZ, CUIT Nº 27-21133509-8, la suma de
PESOS UN MIL CINCUENTA ($ 1.050,00).
- Taller de Dibujo y Pintura: Miriam Noemí MELGAREJO, CUIT Nº 27-29466149-8, la suma de PESOS UN MIL CINCUENTA ($
1.050,00).
- Taller de Circo: Sergio Ricardo ROJAS, CUIT Nº 23-13247598-9, la suma de PESOS TRSCIENTOS CINCUENTA ($ 350,00).
- Taller de Teatro: María Renata DALLAGLIO, CUIT Nº 27-27467336-8, la suma de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00).
- Taller de Teatro: Sonia Yolanda LUJÁN, CUIT Nº 27-18099077-7, la suma de PESOS UN MIL CINCUENTA ($ 1.050,00).
- Taller de Tango en Casa de la Cultura para Niños y Adultos: Diver Teresita LARROSA, CUIT Nº 27-92742863-1, la suma de
PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
- Taller de Artesanías en Guardería Nazareth: Eugenia HELLER, CUIT Nº 27-17499663-1, la suma de PESOS SETECIENTOS
($ 700,00).
- Taller de Cerámica en Hogar de Ancianos y Barrio La Cuchilla: Patricia Silvina ABREGO, CUIT Nº 27-29723492-2, la suma de
PESOS NOVECIENTOS ($ 900,00).
-  Taller  de Arte y Creatividad: Amalia Alejandra  VITALE,  CUIT Nº 23-18607392-4, la suma de PESOS SETECIENTOS ($
700,00).
- Taller Literario en Eppur Si Muove: Carlos Martín PUCHETA, CUIT Nº 20-28349963-5, la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00).
-  Taller  de  Batucada  en  el  Corsódromo: Carlos  Mauricio  DEL  VALLE,  CUIT  Nº  20-24187318-9,  la  suma  de  PESOS
SETECIENTOS ($ 700,00).
-  Taller de Teatro Eppur Si Muove: Ricardo Alfredo URBINI, CUIT Nº 20-23386968-7, la suma de PESOS TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00). 
-  Taller  de  Tejido  Artesanal: Mirta  Catalina  ESPINOSA,  CUIT  Nº  27-13593365-7,  la  suma  de  PESOS  TRESCIENTOS
CINCUENTA ($ 350,00).
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2586/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

            VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, a la persona que a
continuación se menciona,  por  la  suma que allí  se consigna,  en virtud de la realización  de tareas  ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Comunicación Institucional, durante el mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Segovia, Flavia Gisele 27-33033445-8 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CEREM – Ceremonial - Unidad Ejecutora: 9 – Dir. Prensa y Ceremonial – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 19.02.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2587/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA  :  
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL OCHOCIENTOS ($ 1.800,00) a favor del Señor Julio Adrián SORIA, CUIT Nº 20-29169775-6, destinado a colaborar con
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el trabajo de grabación de su material discográfico profesional, el que se está gestando con gran esfuerzo y es indispensable en
la promoción y crecimiento artístico de su carrera.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2588/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE CON
SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 24.977,79), destinado a solventar los gastos ocasionados con motivo de las castraciones
barriales realizadas los días 04, 23 y 25 de octubre y 8 de noviembre del corriente año, conforme detalle adjunto a fs. 22 del
expediente de referencia.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2589/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Gualeguaychú,
respecto  a  la  contratación  del  Señor  Martín  Miguel  CARABALLO,  CUIT  Nº  20-30485514-3,  en  concepto  de  honorarios
profesionales por el armado del proyecto ejecutivo de Polo Educativo, por la suma de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000,00), de
acuerdo a los considerandos expuestos en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Martín Miguel CARABALLO, CUIT Nº 20-30485514-3, la suma de PESOS TREINTA MIL ($
30.000,00) en concepto de las tareas descriptas en el artículo precedente, previa presentación de la Factura y/o Recibo de Ley
correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo previsto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Unidad Ejecutora: 41 – Cond. Ejec. Secretaría Planeamiento - Dependencia: PLAN – Conducc.
Ejecutiva de Planeamiento – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2590/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
DOS MIL QUINIENTOS ($ 2.500,00) al Señor Juan Antonio SOSA, CUIT Nº 23-13593621-9, destinado a solventar parcialmente
los gastos que demandó la organización de la 20º Edición de “Entre Ríos Canta y Baila con Proyección Nacional”, que se llevó a
cabo los días 5 y 6 de diciembre del corriente año, en la zona portuaria de nuestra ciudad.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2591/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos por la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) a favor del “Club Deportivo y Social Sarmiento”, CUIT Nº 30-
70915410-5, destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará la construcción de salas para jardín de infantes de 4
y 5 años en el establecimiento mencionado. 
ARTÍCULO 2º.- La institución mencionada, deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el
subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.08.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones
cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2592/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señorita  Micaela  Yanina  ESPONDA,  DNI  Nº 31.112.903,  domiciliada  en calle  Fray  Mocho Nº  628  de  esta  ciudad,  quien
desempeña tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Integración y Discapacidad, dependiente de la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señorita ESPONDA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
7º, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días
y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2593/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 31 de marzo del año 2015, el acuerdo
individual de pasantía rentada al estudiante de la Tecnicatura Universitaria en Comercio Internacional de la Universidad de
Concepción del Uruguay –Centro Regional Gualeguaychú- Señor Manuel Ignacio ALMIRÓN, DNI Nº 34.418.829, domiciliado en
calle Luis N. Palma Nº 2173 de esta ciudad, quien realiza prácticas educativas en el ámbito de la Dirección de Defensa del
Consumidor, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO  2º.- El  pasante  deberá  cumplir  una  carga  horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales,  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Defensa del Consumidor.
ARTÍCULO 3º.- El pasante recibirá una suma de dinero en carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorguen a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por  Dirección  de Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en los  artículos   del
presente.
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ARTÍCULO 6º.- Notifíquese al pasante y a la Universidad de Concepción del Uruguay –Centro Regional Gualeguaychú-,  del
presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2594/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Salud, en la gestión para la contratación directa del Proveedor
“Organización Master SRL”, CUIT 30-67119181-8, por la provisión de pinturas varias destinadas al Centro de Atención Primaria
de Salud “Munilla”, en el marco del Programa “Plan Nacer”, en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del
presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al  Proveedor  “Organización  Master  SRL”,  CUIT  30-67119181-8,  con  domicilio  postal  en  calle
Urquiza Nº 795, de esta ciudad y legal en calle 25 de Mayo Nº 900, de la ciudad de Nogoyá, provincia de Entre Ríos de esta
ciudad,  la  suma total  de  PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($
8.936,41), por la adquisición de los insumos referidos precedentemente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a partida: Jurisdicción: 1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 57 – Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud – Dependencia: DIRSAL –
Dirección de Salud –  Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria: 25.02.00  2.5.5.0. –
Tintas, pinturas y colorantes.
ARTÍCULO 5º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2595/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación de la Cooperativa de Trabajo “La Paz Limitada”, Matrícula INAES Nº 26065,  en
concepto de provisión de mano de obra, equipos, herramientas, seguros y medios de transporte necesarios para la realización
de un playón de seiscientos metros cuadrados (600 m2) de platea de hormigón H17 con malla sima con un espesor de ochenta
centímetros (0.80 m), con juntas de dilatación, terminación fratasado y llenado con detalles lineales e insertos de baldosas y
colocación de cañería para instalación subterránea de alumbrado público, en la Feria de La Estación ubicada en el Córsodromo
de nuestra ciudad, por una suma total de PESOS SETENTA MIL ($ 70.000,00), previéndose un plazo de ejecución de cuarenta
y cinco (45) días corridos.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la  Cooperativa de Trabajo “La Paz Limitada”, Matrícula INAES Nº 26065, la suma de PESOS
SETENTA MIL ($ 70.000,00), de la siguiente forma: un pago por el cincuenta por ciento (50 %) del monto total de la obra que
asciende a la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00) una vez terminado el cincuenta por ciento (50 %) de los
trabajos, y un segundo pago que asciende a la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MIL ($ 35.000,00) una vez de terminado el
cien por ciento (100 %) de los trabajos establecidos.
ARTÍCULO 3º.- Los pagos de las certificaciones deberán efectuarse al Señor Francisco DEL VALLE, DNI Nº 18.711.735, con
domicilio en la intersección de calles Francisco Lapalma y Río Gallegos de esta ciudad, en su carácter de Presidente de la
Cooperativa  “La  Paz  Limitada”,  previa  presentación  de  la  Factura  correspondiente  ante  la  Dirección  de  Adquisiciones  y
Suministros Municipal. 
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia: FEREST – Feria
de la Estación - Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 43.60.56 3.9.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2596/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el acuerdo
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Adquisiciones y Suministros, dependiente de la Secretaría de
Economía y Hacienda,  a la estudiante de la carrera de Contador Público en la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de
Profesorado “Sedes Sapientiae”,  Karen Estefanía CASTRO, DNI Nº 36.381.684, domiciliada en calle Rucci Nº 276 de esta
ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria de veinte (20) horas semanales en los días y horarios que la
Dirección de Adquisiciones y Suministros determine.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”,
del contenido del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2597/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006 un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos por la suma de PESOS DOS MIL ($ 2.000,00) a favor del “Club Atlético Unión del Suburbio”, CUIT Nº 30-70826160-9,
destinado a solventar parcialmente los gastos que demandará el zanjeo previo para la realización del cableado de la nueva
luminaria del escenario deportivo. 
ARTÍCULO 2º.- La institución mencionada en el artículo precedente, deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta
(30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.08.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones
cult. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2598/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE, con retroactividad al día 11 de noviembre del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año
2014, el acuerdo individual de pasantía rentada en el ámbito del Área de Laboratorio, dependiente de la Dirección de Obras
Sanitarias y Efluentes Municipal a las estudiantes de la carrera Licenciatura en Bromatología, de la Facultad de Bromatología,
Universidad Nacional  de Entre Ríos (UNER), Melina ANDREATTA, DNI Nº 36.381.312, con domicilio en calle Estrecho de
Magallanes Nº 1922 y Lourdes Georgina Itatí OJEDA, DNI Nº 37.080.199, domiciliada en calle Gervasio Méndez Nº 415, ambas
de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- Las pasantes deberán cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- Las pasantes recibirán en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que
se calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a
la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- Las presentes pasantías no generarán ningún tipo de relación laboral entre las pasantes y la Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo. 
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a las pasantes y a la Facultad de Bromatología, Universidad Nacional de Entre Ríos (UNER) del
presente.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2599/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS QUINCE MIL CUARENTA Y OCHO ($ 15.048,00), por la prestación de servicios de custodia y
vigilancia en Obras Públicas – Galpón Mantenimiento Municipal, durante el mes de octubre del año 2014, conforme Convenio y
Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría  de Obras y Servicios Públicos – Dependencia:  OBRSER – Conducción Ejecutiva  Obras y Servicios Públicos –
Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal –
Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2600/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS NUEVE MIL CIENTO OCHO ($ 9.108,00) por la prestación de servicios de custodia y vigilancia
en la Dirección de Tránsito (Control  Urbano),  durante  el  mes de octubre  del  año 2014,  conforme Convenio obrante  en el
expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.04.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2601/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONTRÁTENSE con retroactividad al día 15 de diciembre del año 2014 y hasta el día 7 de marzo del año
2015, a los Señores/as Eduardo Daniel  BROIN, DNI Nº 35.710.611, domiciliado en calle Misiones Nº 529;  Gastón Manuel
LLOVES, DNI Nº 35.040.933, DNI Nº 20-35040933-6, domiciliado en calle Concordia Nº 440; Alejandro Miguel FERNÁNDEZ,
DNI Nº 37.293.725, DNI Nº 37.293.725, domiciliado en calle Edison y Cepeda Nº 552; Giovanni BENEDETTI RÉBORA, DNI Nº
36.318.193,  DNI  Nº  36.318.193,  domiciliado  en  calle  Maipú  Nº  285;  Facundo  Salvador  FERREYRA,  DNI  Nº  35.298.200,
domiciliado en calle Jauretche Nº 1026; Delfina Verónica ALMIRÓN, DNI Nº 24.596.346, domiciliada en Barrio ATE, calle Carlos
Casinelli  Nº  2369;  César  Edgardo  CARMONA,  DNI  Nº  22.712.865,  domiciliado  en  calle  Alsina  Nº  273  y  Gisela  Soledad
FLORES; DNI Nº 37.569.442, domiciliada en calle Patico Daneri Nº 465, todos de esta ciudad, para que presten servicios como
Guardavidas Nivel II, en el Balneario Norte, y percibirán como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS
SEIS MIL CIEN ($ 6.100,00), neto por todo concepto. 
ARTÍCULO 2º.-  CONTRÁTENSE con retroactividad al día 15 de diciembre del año 2014 y hasta el día 7 de marzo del año
2015, a los Señores Rafael Ignacio GIMÉNEZ, DNI Nº 14.842.248, domiciliado en Barrio Zabalet, Casa Nº 22; Diana Anahí
PERALTA, DNI Nº 38.543.917, domiciliada en calle Patico Daneri Nº 171; Jessica Janet TESURI, DNI Nº 36.209.457, DNI Nº
36.209.457, domiciliada en calle Maipú Nº 744, y Leonardo Leonel LUCERO, DNI Nº 28.349.573, domiciliado en calle Santiago
Díaz Nº 762,  todos  de esta ciudad,  para que presten servicios como Auxiliares de Guardavidas,  en el  Balneario  Norte,  y
percibirán como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($
4.650,00), neto por todo concepto. 
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ARTÍCULO 3º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 15 de diciembre del año 2014 y hasta el día 7 de marzo del año 2015,
al Señor Rodrigo Alejandro FARÍAS, DNI Nº 30.902.326, domiciliado en calle Alsina Nº 273 de esta ciudad para que preste
servicios como Playero, en el Balneario Norte, y percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS
TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00), neto por todo concepto. 
ARTÍCULO 4º.- Las personas contratadas deberán prestar funciones durante seis (6) horas diarias de lunes a domingo en dos
turnos de 8:00 a 14:00 horas y de 14:00 a 20:00 hs., con (1) franco compensatorio por semana de trabajo,  para lo cuál el
Responsable de Guardavidas deberá organizar las guardias correspondientes, designando el personal que quedará afectado a
las mismas. Asimismo éstos deberán realizar  de manera obligatoria y dentro de la Jornada de trabajo los entrenamientos
semanales que serán determinados por el Coordinador General del Cuerpo de Guardavidas.
ARTÍCULO 5º.- Las presentes contrataciones se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleo
público.
ARTÍCULO 6º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar los contratos correspondientes.
ARTÍCULO 7º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2602/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTENSE con retroactividad al día 5 de diciembre del año 2014 y hasta el día 7 de marzo del año 2015,
a los Señores/as Giuliano Eduardo BERNIGAUD, DNI Nº 36.363.919, domiciliado en calle Belisario Roldán Nº 765; Cristian
José CHAPARRO, DNI Nº 35.710.512, domiciliado en calle Guido Spano Nº 430; Sergio Ramón GIMÉNEZ, DNI Nº 23.710.025,
domiciliado en calle Bolivia y J. J. Franco; Marcos Roberto MARTÍNEZ, DNI Nº 23.836.272, domiciliado en calle Lavalle Nº
1035; Daniel Alejandro MARTÍNEZ, DNI Nº 33.469.606, domiciliado en calle Victoria Nº 436; Mariano Iván MUÑOZ, DNI Nº
34.661.186, domiciliado en calle Belgrano Nº 908; Javier Leonardo ONTIVERO, DNI Nº 27.181.424, domiciliado en calle Buenos
Aires Nº 536; María de los Ángeles SUÁREZ, DNI Nº 26.831.123, domiciliada en calle Islas Malvinas Nº 1134; Carlos Iván
ESPINOSA, DNI Nº 36.101.691, domiciliado en calle Magnasco y Luís Clavarino; Lucas Orlando DÍAZ, DNI Nº 27.213.805,
domiciliado en Barrio La Cuchilla II, Casa Nº 20; Ramón Alberto PAREDES, DNI Nº 27.272.732 domiciliado en calle Salaverri y
San José S/N; Pedro Alberto LÓPEZ, DNI Nº 24.435.300, domiciliado en calle Misiones y Cervantes; Leo Damián FLORES, DNI
Nº 35.710.896, domiciliado en calle Patico Daneri Nº 465; Sergio Iván OTERO, DNI Nº 33.416.303, domiciliado en Barrio Cover,
Casa Nº 17; Antonio Manuel MORUNO CUEVAS, Certificado de Migración Nº 26.399.12014, domiciliado en calle Presidente
Perón Nº 35 – 1º “E”, todos de esta ciudad, para que presten servicios como Guardavidas Nivel I, en el Balneario Norte, y
percibirán como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 6.600,00) neto por
todo concepto.
ARTÍCULO 2º.- Las personas contratadas deberán prestar funciones durante seis (6) horas diarias de lunes a domingo en dos
turnos de 8:00 a 14:00 horas y de 14:00 a 20:00 hs., con (1) franco compensatorio por semana de trabajo,  para lo cuál el
Responsable de Guardavidas deberá organizar las guardias correspondientes, designando el personal que quedará afectado a
las mismas.  Asimismo éstos deberán realizar  de manera obligatoria y dentro  de la jornada de trabajo los entrenamientos
semanales que serán determinados  por el Coordinador General del Cuerpo de Guardavidas.
ARTÍCULO 3º.- Las presentes contrataciones se encuentran excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleo
público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar los contratos correspondientes.
ARTÍCULO 5.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2603/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el
contrato de la Señora Ana María MIRÓ, DNI Nº 13.815.215, domiciliada en Avenida Fiorotto S/N, Pueblo Belgrano, quien se
desempeña como Extraccionista de Laboratorio en los distintos Centros de Salud Municipales dependientes de la Dirección de
Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Ana María MIRÓ, percibirá como contraprestación por sus servicios una remuneración mensual de
PESOS TRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 3.386,65),  neto por todo
concepto, debiendo cumplir una carga de cuarenta (40) horas semanales en los días y horarios que la Dirección de Salud
Municipal determine en función de las necesidades del servicio.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
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FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2604/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS ONCE MIL OCHENTA Y OCHO ($ 11.088,00), por la prestación de servicios de custodia y
vigilancia en Tesorería Municipal – Traslado de Valores, durante el mes de octubre del año 2014, conforme Convenio y Anexo
obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Dependencia: TESORE – Tesorería – Unidad Ejecutora: 17 – Tesorería – Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.03.00 3.9.3.0 - Servicios de vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2605/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE con retroactividad al día 3 de noviembre del año 2014 y hasta el día 28 de febrero del año 2015,
el acuerdo individual  de pasantía rentada a la estudiante de la carrera de Abogacía,  de la universidad de Concepción del
Uruguay, Centro Regional Gualeguaychú (UCU – CRG), Señorita Marcia Yamila Luján PÉREZ, DNI Nº 36.208.640, domiciliada
en calle Andrade Nº 1934; a la estudiante de la carrera de Técnico Superior  en Niñez, Adolescencia y Familia del Instituto
Superior de Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED), Señorita María Gabriela HERMELO, DNI Nº 35.040.903,
domiciliada en calle Libertad Nº 1192; y a la estudiante de la carrera de Profesorado en Teatro de la Facultad de Humanidades,
Artes y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER), Señorita Maira Jorgelina BENTANCOUR, DNI
Nº 33.854.722, domiciliada en calle Italia Nº 831, todas de ésta ciudad, para que desempeñen prácticas educativas en el ámbito
del Programa de Construcción Ciudadana “Compromiso Gualeguaychú”, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y
Gobierno, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- Las pasantes deberán cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas, en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- Las pasantes recibirán una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo que
se calculará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la carga
horaria de la pasantía y actualizada en base a los aumentos que oportunamente se concedieran al personal municipal.
ARTÍCULO 4º.- Las presentes pasantías no generarán ningún tipo de relación laboral entre las pasantes y la Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 6º.-  Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquense a las pasantes y a la Universidad de Concepción del Uruguay (UCU), al  Instituto Superior de
Perfeccionamiento y Especialización Docente (ISPED) y a la Universidad Autónoma de Entre Ríos (UADER) del presente.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2606/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Planeamiento Urbano de la Municipalidad de Gualeguaychú,
respecto a la contratación directa de la Cooperativa de Trabajo “Un Sueño Entrerriano Cooperativa Limitada”,  CUIT Nº 30-
71460778-9, para la realización de obras de reparación en la cubierta metálica de la sala y del sector del escenario del “Teatro
Gualeguaychú”, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Cooperativa de Trabajo mencionada, CUIT Nº 30-71460778-9, la suma de PESOS DOCE MIL
($ 12.000,00) en concepto de las tareas descriptas en el artículo precedente, previa presentación de la Factura y/o Recibo de
Ley correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110113000 – 
Secretaría de Planeamiento – Unidad Ejecutora: 41 – Cond. Ejec. Secretaría Planeamiento - Dependencia: PLAN – Conducc. 
Ejecutiva de Planeamiento – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 
Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2607/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE a la Escribana Susana Rosa BOARI, con domicilio en calle Gervasio Méndez Nº 1044 de esta
ciudad, a quien le corresponde por orden de lista suministrada por el Colegio de Escribanos –Seccional Gualeguaychú- para la
escrituración del  inmueble donado a esta Municipalidad, que se desglosa de Matrícula Nº 142.378.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2608/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el acuerdo
individual de pasantía rentada a la estudiante de la carrera de Contador Público del Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”
-Universidad  Católica  de Santa  Fe -  en  el  ámbito  del  Área de Contaduría,  dependiente  de la Secretaría  de  Economía  y
Hacienda, Liliana Soledad KORELL, DNI Nº 34.660.828, domiciliada en calle San Luís  Nº 175 de esta ciudad, en los términos
de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada conforme a los aumentos que oportunamente se le otorgaren a los empleados
municipales, debiendo cumplir  una carga horaria semanal  de veinte (20) horas en los días y horarios que la Secretaría de
Economía y Hacienda determine. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae” - Universidad Católica de Santa Fe  -
del presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2609/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de julio del año 2014 y hasta el día 31 de diciembre del año 2014, el
contrato a la Técnico Superior Administrativo Contable, Señorita Paula Ivana BADARACCO, DNI Nº 34.110.331, domiciliada en
calle Juan José Franco Nº 1405, de esta ciudad, quien cumple funciones profesionales en el ámbito de Contaduría Municipal,
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda.
ARTÍCULO  2º.- La  Técnico  Superior  Administrativo  Contable,  Señorita  Paula  Ivana  BADARACCO,  percibirá  como
contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7mo. del Escalafón Profesional debiendo
cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas en los días y horarios determinados por la Secretaría de Economía y
Hacienda.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2610/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato del
Técnico Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo Humberto Ángel Blas ESCALADA, DNI Nº 13.316.339, domiciliado en
calle Ituzaingó Nº 377 de esta ciudad, quien desempeña tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Subsecretaría de
Control Urbano, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El Técnico Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo, percibirá como contraprestación por sus servicios un
haber  equivalente  a  la  Categoría  7º,  del  Escalafón  Profesional,  debiendo  cumplir  una  carga horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales en los días y horarios determinados por la Subsecretaría de Control Urbano.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2611/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señora María Luisa MARÍN, DNI Nº 22.524.764, domiciliada en calle Belisario Roldán Nº 638 de esta ciudad, quien desempeña
tareas en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTÍCULO 2º.- La Señora MARÍN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 9º,
Administrativa 7ma., del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por el Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2612/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor José Maximiliano PERALTA, DNI Nº 29.169.596, domiciliado en calle José Ingenieros Nº 995 de esta ciudad, quien
desempeña tareas en el ámbito de la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes Municipal – Sección Producción – dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor José Maximiliano PERALTA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
equivalente a la Categoría 10º, Operario 7mo, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas
semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2613/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE a la Escribana María Celina VAN DEN DOOREN, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 52 de esta
ciudad, a quien le corresponde por orden de lista suministrada por el Colegio de Escribanos –Seccional Gualeguaychú- para la
escrituración de los inmuebles que se indican en los considerandos del presente, a favor de esta Municipalidad.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2614/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato de la
Licenciada en Relaciones Internacionales Constanza LUJÁN, DNI Nº 32.454.061, domiciliada en calle Rivadavia Nº 664, de esta
ciudad,  quien  desempeña  tareas  en  el  ámbito  del  Programa  de  Construcción  Ciudadana  “Compromiso  Gualeguaychú”,
dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.-  La Licenciada LUJÁN percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
Profesional 6ta., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios que las necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  oportunamente  procédase  a  confeccionar  el  contrato
pertinente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2615/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Licenciada en Trabajo Social, Nerina Mariela ROSS, DNI Nº 22.837.636, domiciliada en calle Presidente Juan Domingo Perón
Nº 35,  Piso 8º,  Departamento  “F”,  de  esta  ciudad,  quien  desempeña  tareas  profesionales  en el  ámbito  del  Programa de
Construcción Ciudadana “Compromiso Gualeguaychú”, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada en Trabajo Social, Nerina Mariela ROSS, percibirá como contraprestación por sus servicios un
haber equivalente a la Categoría Profesional 6ta. del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios que las necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el pertinente contrato.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2616/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato del
Licenciado en Administración Carlos Luís MAZA, DNI Nº 25.018.761, domiciliado en calle 3 de Caballería N° 622,  de esta
ciudad,  quien  desempeña tareas  profesionales  en el  ámbito  de  la Dirección  de Promoción del  Empleo y  Desarrollo  de  la
Economía Social.
ARTÍCULO 2º.- El Licenciado MAZA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 6º
del  Escalafón  Profesional  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas  semanales  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2617/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL ($ 261.000,00), a favor de la Comisión del Carnaval
del País,  CUIT Nº 30-71459540-3, conformada por el Centro Social  y Cultural Sirio Libanés, con domicilio en calle Hipólito
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Irigoyen Nº 61, Club Pescadores Gualeguaychú, con domicilio en Avenida Almirante Brown S/N, Club Central Entrerriano, con
domicilio en calle España Nº 275, Club Deportivo Juventud Unida, con domicilio en calle Padre Schachtel Nº 149, y Club Tiro
Federal Gualeguaychú, con domicilio en Boulevard De León Nº 100, todos de esta ciudad, quienes constituyen la Comisión del
“CARNAVAL DEL PAÍS”, destinado a solventar parcialmente los gastos comerciales de la Comisión referida, consistentes en
campaña publicitaria en tandas de radios nacionales (spots) por los meses de noviembre y diciembre del año 2014, para la
Edición 2015 del Carnaval del País.
ARTÍCULO 2º.- El subsidio dispuesto en el artículo anterior, deberá abonarse en tres (3) pagos de PESOS OCHENTA Y SIETE
MIL ($ 87.000,00) cada uno, efectivizándose los mismos previa rendición del aporte anterior ante Contaduría General.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110107000 – 
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora: 
35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2618/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Julio César FIOROTTO, DNI N° 31.567.318, domiciliado en Barrio Vicoer de Gualeyán, Casa Nº 23, Manzana 2 de esta
ciudad,  quien  desempeña tareas  como Operario  en  el  ámbito  de  la Dirección  de Obras  Sanitarias  y  Efluentes  Municipal,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  FIOROTTO,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  correspondiente  a  la
Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
días y horarios determinados por la Dirección Obras Sanitarias y Efluentes Municipal.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a instrumentar la presente contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2619/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Abogada María Daniela NAEF, DNI Nº 25.018.605, domiciliada en calle 3 de Caballería Nº 622 de esta ciudad, quien presta
tareas en el ámbito de la Subsecretaría de Control Urbano.
ARTÍCULO 2º.- La Abogada NAEF percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 6º del
Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas en los días y horarios determinados
por la Subsecretaría de Control Urbano. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  oportunamente  procédase  a  confeccionar  la  presente
contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2620/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señora Silvia Etelvina RETAMOSA, DNI Nº 27.645.023, domiciliada en calle María Luisa Guerra Nº 84, Planta Baja de esta
ciudad, quien desempeña tareas como Informante Turística en el ámbito del Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo.
ARTÍCULO 2º.- La Señora RETAMOSA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
9º,  Administrativo 7mo. del  Escalafón General,  debiendo cumplir  una carga de treinta (30) horas semanales, en los días y
horarios determinados por el Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo.  
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2621/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Luís Leonardo GANDOLA, DNI Nº 27.467.094, domiciliado en calle San Juan Nº 674 de esta ciudad, quien desempeña
tareas en el ámbito de la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes Municipal – Sección Instalaciones Externas – dependiente
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor GANDOLA percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días  y horarios  determinados  por  la  Dirección de Obras  Sanitarias  y  Efluentes,  dependiente  de la Secretaría  de Obras  y
Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2622/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE el pago al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO  DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de
Entre Ríos, la suma total de PESOS SIETE MIL CIENTO VEINTE ($ 7.120,00) en concepto de pago de prima Póliza Nº 23.702,
con vigencia desde las 12:00 horas del día 06/01/2014 hasta las 12:00 horas del día 31/01/2014, por cobertura de “Accidentes
Personales” para los niños y niñas que participaron en la colonia de vacaciones “Narciso José Gallemi” durante el mes de enero
del año 2014, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT– Deportes  – Unidad Ejecutora:  22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.08.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2623/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 6 de mayo del año 2015, el acuerdo
individual de pasantía rentada para la realización de tareas en el ámbito de la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales,
dependiente de la Secretaría de Planeamiento Urbano, a la estudiante de la carrera de Técnico Superior en Gestión, Jurídica y
Contable del  Instituto  de Estudios  Superiores  San Antonio  -IDESSA-, Señorita Ana Daniela FLORES, DNI  Nº 37.467.500,
domiciliada en calle Bolivia Nº 11, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- El día 6 de mayo del año 2015, finalizará indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en virtud
de haberse cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 3º.-  La pasante deberá cumplir una carga horaria de veinte (20) horas semanales, en los días y horarios que las
necesidades del servicio lo requieran.
ARTÍCULO 4º.- La pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 5º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 6º.-  Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dése  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  del
presente.
ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto de Estudios Superiores San Antonio -IDESSA-, del presente.
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2624/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 30/2014, hasta el día 5 de enero del año 2015 a la hora 09:00, para la
compra de materiales de acero inoxidable, necesarios para el montaje de las canaletas colectoras de agua sedimentada en los
decantadores de la Planta Potabilizadora de nuestra ciudad, de acuerdo al Pliego de Condiciones Generales y al Pliego de
Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 5 de enero del año 2015 a la
hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales y Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
SETENTA Y CUATRO ($ 332.374,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el  valor  de los Pliegos  en la suma de  PESOS NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON DOCE
CENTAVOS ($ 997,12).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a licitación pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE para el día 12 de enero del año 2015, a las 09:30 horas, la Comisión Preadjudicadora a los
fines de estudiar las propuestas que se presenten, la que estará formada por los siguientes miembros:
- Ingeniero Dardo A. AGUILAR, en representación de la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes.
 - Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos. Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos. Dependencia: AGUCLO – Agua y
Cloaca. Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional.  Imputaciones Presupuestarias: 50.92.00. 2.7.9.0. Descripción:
Otros y 50.92.00. 2.7.1.0. Descripción: Productos Ferrosos. 
ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2625/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  LLÁMESE a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/2014, hasta el día 30 de diciembre del año 2014, a la hora 10:00,
para  la contratación de mano de obra y provisión de materiales y equipos para la construcción de obras básicas y carpeta
asfáltica en cuatro (4) cuadras ubicadas en distintos sectores de la ciudad conforme a Pliegos de Condiciones Generales, de
Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas, Planilla de Presupuesto y Planos.
Las cuadras a intervenir son las siguientes: 

 José M. Neyra entre Boulevard Nicolás Montana y Cervantes.
 Nogoyá entre San Juan y La Rioja.
 Julio A. Roca entre Jujuy y bocacalle de Julio A. Roca y Jujuy.
 Olegario V. Andrade entre Avellaneda y López y Planes y bocacalle de Olegario V. Andrade y López y Planes.

ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 30 de diciembre del año
2014,  a  la  hora  10:00  y  deberán  ajustarse  a  los  Pliegos  de  Condiciones  Generales,  de  Condiciones  Particulares,  de
Especificaciones Técnicas, Planilla de Presupuesto y Planos.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS
($ 975.500,00).
ARTÍCULO 4º.-  FÍJESE el valor del Pliego en la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS VEINTISEIS CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 2.926,50).
ARTÍCULO 5º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Pública en el Boletín Oficial de la Provincia de Entre Ríos durante dos
(2) días consecutivos, y en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 6º.- CONSTITÚYESE el día 6 de enero del año 2015, a las 09:00 horas, la Comisión Preadjudicadora a los efectos
de esta Licitación Pública la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Maestro Mayor de Obras Federico Gastón VILLANUEVA, en representación de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
- Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 7º.-  La erogación que demande el  cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción:  1110108000 -
Trabajos  Públicos  -  Unidad  Ejecutora:  29  -  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PAVCME –
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria:
50.88.00 3.9.9.0 - Otros.
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ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2626/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable a la persona que infra se menciona, por la suma que allí se consigna, en
virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el ámbito de
la Dirección de Comisiones y Consorcios Vecinales:

APELLIDO Y NOMBRES CUIT Nº IMPORTE

Rodríguez, María Gabriela 23-29466103-4 $ 4.400,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 -
Secretaría de Planeamiento - Dependencia: COMISI – Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 30.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2627/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO  1º.- OTÓRGUENSE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  subsidios  no
reintegrables, por la suma que se indica en cada caso, a las personas que a continuación se
detallan, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito
de  la  Dirección de  Comisiones  y  Consorcios  Vecinales,  durante  el  mes  de diciembre  del
corriente año:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Espínola, Silvio Félix Gabriel 20-25288743-2 $ 2.000,00

Villarreal, Néstor Oscar 20-21133565-4 $ 2.000,00

Ocampo, Eduardo Gabriel 20-31689645-7 $ 2.000,00

Aviles, Cecilia Mariana 23-32188013-4 $ 2.000,00

Bozzano, Gonzalo Gastón 20-35040918-2 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Dependencia: COMISI - Dirección de Comis. y Consorcios Vecinales - Unidad Ejecutora: 31 – Dir.
Comisiones y Consorcios Vecinales - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 30.00.00
5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2628/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que se indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos
de atención a su salud durante el mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Almada, Zulma María 27-32289283-2 $ 600,00

Barbosa, Lidia Isabel 27-11315755-6 $ 600,00

Fretes Fretes, Justino Ariel 20-94786479-4 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2629/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00)  a la Asociación del  Magisterio de Gualeguaychú,  por su colaboración prestada en el  marco del
Programa de Educación a distancia de la Universidad de Buenos Aires “UBA XXI”, correspondiente a los meses de octubre y
noviembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora Delia Teresa BAZZAN, CUIT Nº 23-02354609-4.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2630/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se
indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Desarrollo Humano, durante el mes de
noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Taffarel, Pablo Agustín 20-34418675-9 $ 2.000,00

Pereira, Sebastián Ramón 20-36104469-0 $ 1.500,00

Gutiérrez, Gabriel Germán 20-21835619-3 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2631/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS ($ 600,00),  al Grupo NAR-ANON, (Narcóticos Anónimos),  destinado a solventar gastos relacionados con su
funcionamiento, correspondientes al mes de diciembre del año 2014. Líbrese el cheque a nombre de la Señora María Ester
FORLONG, CUIT Nº 27-11244785-2, domiciliada en Avenida Tomás de Rocamora Nº 108, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 -
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2632/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a favor de la persona
que infra se menciona, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito del Programa de Construcción
Ciudadana “Compromiso Gualeguaychú”, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, durante el mes de
noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Etayo, Cristina 27-33679073-0 $ 1.800,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2633/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, a la persona que a
continuación se menciona,  por  la  suma que allí  se consigna,  en virtud de la realización  de tareas  ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Comunicación Institucional, durante el mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Segovia, Flavia Gisele 27-33033445-8 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2634/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00),  a  la  Señora  Carmen  Pamela  COLOMBO,  CUIT Nº  27-24245032-4,  en  virtud  de  la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal, durante el mes de
diciembre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110101000 –
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia – Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec.
Presidencia – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación Presupuestaria:  01.01.00 5.1.4.0 – Ayudas
sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2635/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
SEISCIENTOS  ($  600,00)  a  la  Señorita  Sabrina  OTERO,  CUIT  Nº  27-36101753-1,  en  virtud  de  la  realización  de  tareas
ocasionales de interés comunitario durante el mes de noviembre del año 2014, en el ámbito del Taller de Danzas que se lleva a
cabo en el Barrio Molinari de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2636/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ponce, María Graciela 27-06416431-2 $ 1.000,00

Barreiro, Mirian Mabel 27-29137222-3 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2637/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, a la Asociación de
Lucha Contra el Cáncer (ALCEC), por la suma de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00), destinado a cubrir gastos de atención a la
salud de las personas que concurren a tal Institución, correspondientes al mes de diciembre del año 2014. 
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ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora María del Carmen Felipa GARCÍA SOBRAL, CUIT
Nº 27-01727449-5, domiciliada en calle San Martín Nº 125, de esta ciudad.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2638/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de
emergencia habitacional correspondientes al mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Casenave, Carlos Eduardo 20-11772864-2 $ 350,00

Corujo, Jésica Pamela 27-32289155-0 $ 500,00

Franco, María del Carmen 27-14066192-4 $ 300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2639/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Tercera Edad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el
mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Morán, Marisa Emilia 27-21425520-6 $ 1.000,00

Marcel, Rosa Ester 27-05973905-6 $ 1.000,00

Martín, Juan Carlos 23-05878519-9 $ 1.200,00

Rossi, María Rosa 27-05574208-7 $ 800,00

Chesini, Gabriela María Malvina 27-21514608-7 $ 800,00

Cesarino, Luís Juan Carlos 20-12095732-6 $ 1.200,00

Perafán, Ester Mabel 27-11712002-9 $ 600,00

Rivollier, María Elena Teresita 27-03041256-2 $ 800,00

Urbini, Nicolás Juan Martín 20-34938619-5 $ 1.000,00

Dorregaray, Juan Eduardo 23-34938639-9 $ 500,00

Moussou, Yanina Emilce 27-27836268-5 $ 500,00

Farías, Delia Margarita 27-14215193-1 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.06.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2640/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Izaguirre, Carina Rocío Ester 27-23386765-4 $ 400,00

Basaldúa, María del Carmen 27-12809885-8 $ 900,00

Maciel, Ana María 27-10500431-7 $ 300,00

Reyes, Alicia Ogarita 27-05907099-7 $ 400,00

Hernández, Alba Isabel 27-21133567-5 $ 500,00

Lobruno, Ana María 27-21503087-9 $ 1.500,00

Beltrame, Angélica del Socorro 27-04408221-2 $ 300,00

Romero, Teresa Guillermina 27-16327415-4 $ 500,00

Martínez, Rosa Inés 27-16346496-4 $ 500,00

Giménez, Andrea Virginia 27-28349795-5 $ 400,00

Navaro, Andrea Soledad 27-26377520-7 $ 600,00

Biré, Ernesto Horacio 20-16346426-9 $ 500,00

Villagra, Marta Viviana 23-23435202-4 $ 600,00

Piaggio, Yésica Elizabeth 27-33144931-3 $ 500,00

Zapata, María del Carmen 27-10456302-9 $ 500,00

Ávila Bustos, Vicente Agustín 20-23386774-9 $ 700,00

Muñoz, Félix Guillermo 23-10456313-9 $ 500,00

Silva, Pamela Alejandra 27-30485498-2 $ 650,00

Ríos, Zulma Argentina 27-25031681-5 $ 400,00

Rivas Rojas, Eduvigis 27-94839268-8 $ 300,00

Sharton, Sandra Marina 27-24245431-1 $ 800,00

Siffer, José Alberto 20-21663295-9 $ 300,00

Romano, Norma Estela 27-13815202-8 $ 400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2641/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a los representantes de las diferentes Comisiones Vecinales, en concepto de reparto de Boletas de la Tasa
General  Inmobiliaria (T.G.I.)  y Obras Sanitarias Municipal  (O.S.M.), por  el Período 10º/2014, con vencimiento al  día 10 de
noviembre del año 2014:
- Emilio ALCALA, CUIT Nº 20-05872714-9, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 1360 de esta ciudad, 815 boletas: PESOS
UN MIL TRESCIENTOS CUATRO ($ 1.304,00), en representación de la Comisión Vecinal “BARRIO OESTE”.
- Ariel Fabio PYLYPEC, CUIT Nº 23-20251791-9, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 768 de esta ciudad, 636 boletas:
PESOS  UN  MIL  DIECISIETE  CON  SESENTA  CENTAVOS  ($  1.017,60),  en  representación  de  la  Comisión  Vecinal  “EL
PUERTO”.
- Elisa María ERNST, CUIT Nº 27-23386524-4, domiciliada en calle Maestra Piccini Nº 1829 de esta ciudad,  176 boletas:
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO CON SESENTA CENTAVOS ($ 281,60), en representación de la Comisión Vecinal
“BARRIO PETER”.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2642/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se
indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito  de  la  Dirección  de  Desarrollo  Humano  y  en  los  Jardines  Maternales
Municipales, durante el mes de octubre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Cruz, Débora Valeria 27-31700065-6 $ 1.800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DDESHU – Dirección de Desarrollo Humano - Unidad Ejecutora: 55 – Dirección
de Desarrollo Humano - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.05.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2643/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no
reintegrables a las personas que se mencionan a continuación, por la suma que se
indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Salud, durante el mes de noviembre del
año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Arias, Alberto Martín 23-24596698-9 $ 1.800,00

Bentancur, Luís Alberto 20-12809592-7 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DIRSAL – Dirección de Salud -  Unidad Ejecutora:  57 – Subsecretaría de
Desarrollo Social y Salud - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.02.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2644/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a favor de las personas
que infra se mencionan, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Integración y Discapacidad, durante el mes de noviembre del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Ansalas, Valentina 27-39262425-8 $ 2.100,00
Núñez, Lucrecia Natalia 23-28349994-4 $ 1.300,00
Bassini, Eduardo Ireneo 20-14215980-6 $ 1.400,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRIND – Dirección de Integración y Discapacidad - Unidad Ejecutora: 48 – Dir.
Integr. y Discapacidad – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.04.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2645/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra se mencionan y por la suma que se indica en cada caso, destinados a solventar gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Martínez, María del Carmen 27-17344887-8 $ 840,00

Sandoval, Fabio Rafael 20-33014115-9 $ 840,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2646/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Galop, Lidia Yolanda Fátima 27-12095783-5 $ 500,00

Mendonca, Marisol Perla 27-17983007-3 $ 600,00

Fraccarolli, Analía Fernanda 27-31700150-4 $ 400,00

28



Ramírez, Laura Angelina 23-33992553-4 $ 400,00

Barrientos, Mirta Graciela 27-14650194-5 $ 700,00

Rivarola, Jorge Alberto 20-12095860-8 $ 850,00

Rodríguez, Hugo Daniel 20-21970578-7 $ 500,00

Sandoval, Nélida Ester 27-14215721-2 $ 1.000,00

Roa, Marisa Stella 27-28458175-5 $ 500,00

Guimero, Teresa Beatriz 27-06253730-8 $ 1.000,00

Giménez, María Angélica 27-06416718-4 $ 300,00

Rivero, Élida María José 27-23836061-2 $ 1.500,00

Amarillo, Hugo Rolando 23-16958567-9 $ 800,00

Zapata, María Angélica 27-18471100-7 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2647/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, respecto a los gastos que se
originaron por la colocación de una placa de mármol en la “Casa de Haedo”, en ocasión del “Conversatorio Afroamericano”, que
se llevó a cabo el día 14/11/2014, organizado por la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaría Jefatura mencionada, en
conjunto con la Subsecretaría de Promoción de Derechos Humanos de la Nación y la Subsecretaría de Derechos Humanos de
la Provincia de Entre Ríos, por la suma total de PESOS TRES MIL DOSCIENTOS ($ 3.200,00).
ARTÍCULO 2º.-  Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente por la
suma  total  otorgada  de  PESOS  TRES  MIL  DOSCIENTOS  ($  3.200,00)  correspondiente  a  la  Orden  de  Pago
Extrapresupuestaria 21.490, de fecha 13/11/2014.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Cond. Ejec. De Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno –
Imputación Extrapresupuestaria: 72008 – Gastos y viáticos a clasificar.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2648/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por la Dirección de Rentas, respecto de la rendición de anticipo de los gastos de
inscripción  al  Posgrado  en Administración  Tributaria  Subnacional  de  la  Universidad  Nacional  de  Tres de Febrero,  al  cual
concurrieron los agentes Mauricio M. MUJICA y Rubén H. MOLINARI, los días 20 y 21 de noviembre del año 2014, por la suma
total de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS ($ 4.200,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110103000 –
Secretaría de Economía y Hacienda – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Imputación Estrapresupuestaria: 72008 – Gastos y
viáticos a clasificar.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2649/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por la Dirección de Tránsito, respecto a los gastos que demandó el servicio de los
treinta  mil  kilómetros  (30.000 km.)  realizado al  vehículo  marca Peugeot,  modelo  Partner,  Dominio  NFJ 457 afectado a la
dependencia mencionada, por la suma total de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON VEINTISIETE
CENTAVOS ($ 2.339,27).
ARTÍCULO 2º.-  Por Secretaría de Economía y Hacienda instruméntese el reintegro de la suma de PESOS SEISCIENTOS
SESENTA CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 660,73), correspondiente a la Orden de Pago Extrapresupuestaria Nº 9417,
de fecha 27/05/2014, por la suma total otorgada de PESOS TRES MIL ($ 3.000,00).
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría  de  Gobierno  –  Dependencia:  TRSTO  –  Dirección  de  Tránsito   –  Unidad  Ejecutora:  10  -  Imputación
Extrapresupuestaria: 72008 – Gastos y viáticos a clasificar.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2650/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONVALÍDESE lo actuado por la Dirección de Tránsito, respecto a los gastos que demandó el servicio de los
cuarenta mil kilómetros (40.000 km.) realizado al vehículo marca Peugeot, modelo Partner,  Dominio NFJ 457 afectado a la
dependencia mencionada, por la suma total de PESOS DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y
OCHO CENTAVOS ($ 2.288,58).
ARTÍCULO  2º.-  Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda  instruméntese  el  reintegro  de  la  suma  de  PESOS  DOS  MIL
DOSCIENTOS  ONCE  CON  CUARENTA  Y  DOS  CENTAVOS  ($  2.211,42),  correspondiente  a  la  Orden  de  Pago
Extrapresupuestaria Nº 15.947, de fecha 22/08/2014, por la suma total otorgada de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS ($
4.500,00).
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría  de  Gobierno  –  Dependencia:  TRSTO  –  Dirección  de  Tránsito   –  Unidad  Ejecutora:  10  -  Imputación
Extrapresupuestaria: 72008 – Gastos y viáticos a clasificar.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2651/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DESÍGNESE interinamente a partir del día de la fecha, como Jefe de División, Categoría 2º, del Escalafón
General del Área de Distribución, Clasificación y Archivo, dependiente de la Dirección de Rentas de la Secretaría de Economía
y Hacienda, a la agente Graciela Elena OTERO, DNI Nº 11.057.995, domiciliada en la intersección de calles Buenos Aires y
Montevideo, de esta ciudad.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, tómese razón de lo dispuesto en el artículo precedente y
procédase a liquidar los haberes del agente en función de la nueva categoría asignada interinamente. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2652/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en la gestión para la contratación
directa del servicio de alquiler de retroexcavadora Cat. 416 y John Deere 310, por la cantidad total de ciento cuarenta y tres
(143) horas trabajadas a un valor de PESOS CUATROCIENTOS VEINTE ($ 420,00) cada una, afectadas a diferentes frentes
de obras en nuestra ciudad, en razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Sonia Aurora DELCANTO, CUIT Nº 27-14650343-3, con domicilio en calle España Nº
296  de esta  ciudad,  la  suma de PESOS SESENTA MIL SESENTA ($ 60.060,00)  por  el  servicio  descripto  en  el  artículo
precedente,  previa  presentación  de  la  correspondiente  Factura  y/o  Recibo  de  Ley  ante  la  Dirección  de  Adquisiciones  y
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el  cumplimiento del  presente, será imputada a la  Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 4 - Dir. Mantenimiento Calles – Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles –
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Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  - Imputación Presupuestaria:  40.78.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria,
equipo y medios de transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2653/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 15 de diciembre del año 2014 y hasta el día 7 de marzo del año 2015,
al Señor Diego Bruno MACHERONE, DNI Nº 23.127.437, domiciliado en Barrio ATE II, calle Carlos Casinelli Nº 2369 de esta
ciudad, para que preste servicios como Guardavidas Nivel I, en el Balneario Norte Municipal, y percibirá como contraprestación
por sus servicios la suma mensual de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 6.600,00) neto por todo concepto.
ARTÍCULO 2º.-  El Señor MACHERONE deberá prestar funciones durante seis (6) horas diarias de lunes a domingo en dos
turnos de 8:00 a 14:00 horas y de 14:00 a 20:00 hs., con (1) franco compensatorio por semana de trabajo,  para lo cuál el
Responsable de Guardavidas deberá organizar las guardias correspondientes, designando el personal que quedará afectado a
las mismas. Asimismo deberá realizar de manera obligatoria y dentro de la jornada de trabajo los entrenamientos semanales
que serán determinados  por el Coordinador General del Cuerpo de Guardavidas.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2654/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/2006, subsidios no reintegrables por la suma que se
indica en cada caso, a los representantes de las diferentes Comisiones Vecinales, en concepto de reparto de Boletas de la Tasa
General  Inmobiliaria (T.G.I.)  y Obras Sanitarias Municipal  (O.S.M.), por  el Período 11º/2014, con vencimiento al  día 10 de
diciembre del año 2014:
- Emilio ALCALA, CUIT Nº 20-05872714-9, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 1360 de esta ciudad, 800 boletas: PESOS
UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($ 1.280,00), en representación de la Comisión Vecinal “BARRIO OESTE”.
- Ariel Fabio PYLYPEC, CUIT Nº 23-20251791-9, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 768 de esta ciudad, 634 boletas:
PESOS  UN  MIL  CATORCE CON  CUARENTA CENTAVOS  ($  1.014,40),  en  representación  de  la  Comisión  Vecinal  “EL
PUERTO”.
- Elisa María ERNST, CUIT Nº 27-23386524-4, domiciliada en calle Maestra Piccini Nº 1829 de esta ciudad,  177 boletas:
PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES CON VEINTE CENTAVOS ($ 283,20), en representación de la Comisión Vecinal
“BARRIO PETER”.
ARTÍCULO  2º.- Por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda,  procédase  a  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 3º.- Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2655/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 15 de diciembre del año 2014 y hasta el día 7 de marzo del año 2015,
al Señor Francisco Joaquín PERALTA, DNI Nº 30.485.539, domiciliado en calle La Rioja Nº 1182 de esta ciudad, para que
preste servicios como Auxiliar de Guardavidas, en el Balneario Norte Municipal,  y  percibirá como contraprestación por sus
servicios la suma mensual de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA ($ 4.650,00) neto por todo concepto.
ARTÍCULO 2º.- El Señor PERALTA deberá prestar funciones durante seis (6) horas diarias de lunes a domingo en dos turnos
de 8:00 a 14:00 horas y de 14:00 a 20:00 hs., con (1) franco compensatorio por semana de trabajo, para lo cuál el Responsable
de Guardavidas deberá organizar las guardias correspondientes, designando el personal que quedará afectado a las mismas.
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Asimismo deberá realizar de manera obligatoria y dentro de la jornada de trabajo los entrenamientos semanales que serán
determinados  por el Coordinador General del Cuerpo de Guardavidas.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2656/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 15 de diciembre del año 2014 y hasta el día 7 de marzo del año 2015,
al Señor Raúl Horacio ETCHEVERRY, DNI Nº 30.485.570, domiciliado en Barrio Pitter 4, Casa Nº 32 de esta ciudad, para que
preste servicios como Guardavidas Nivel II, en el Balneario Norte Municipal, y percibirá como contraprestación por sus servicios
la suma mensual de PESOS SEIS MIL CIEN ($ 6.100,00) neto por todo concepto.
ARTÍCULO 2º.-  El Señor ETCHEVERRY deberá prestar funciones durante seis (6) horas diarias de lunes a domingo en dos
turnos de 8:00 a 14:00 horas y de 14:00 a 20:00 hs., con (1) franco compensatorio por semana de trabajo,  para lo cuál el
Responsable de Guardavidas deberá organizar las guardias correspondientes, designando el personal que quedará afectado a
las mismas. Asimismo deberá realizar de manera obligatoria y dentro de la jornada de trabajo los entrenamientos semanales
que serán determinados  por el Coordinador General del Cuerpo de Guardavidas.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2657/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 15 de diciembre del año 2014 y hasta el día 7 de marzo del año 2015,
al Señor Leandro Federico DELGUI, DNI Nº 37.467.103, domiciliado en calle Borques Nº 547 de esta ciudad, para que preste
servicios como Guardavidas Nivel I,  en el Balneario Norte Municipal, y  percibirá como contraprestación por sus servicios la
suma mensual de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS ($ 6.600,00) neto por todo concepto.
ARTÍCULO 2º.- El Señor DELGUI deberá prestar funciones durante seis (6) horas diarias de lunes a domingo en dos turnos de
8:00 a 14:00 horas y de 14:00 a 20:00 hs., con (1) franco compensatorio por semana de trabajo, para lo cuál el Responsable de
Guardavidas deberá organizar  las guardias correspondientes, designando el  personal  que quedará afectado a las mismas.
Asimismo deberá realizar de manera obligatoria y dentro de la jornada de trabajo los entrenamientos semanales que serán
determinados  por el Coordinador General del Cuerpo de Guardavidas.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2658/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno, Contador Germán GRANÉ, respecto a
la contratación de los servicios profesionales del Diseñador Gráfico Lautaro LUPI, CUIT Nº 20-23386810-9, con domicilio en
calle 25 de Mayo Nº 310 de esta ciudad, prestados en el Programa de Construcción Ciudadana “Compromiso Gualeguaychú”,
durante los meses de agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE al  Diseñador  Gráfico  Lautaro  LUPI,  CUIT  Nº  20-23386810-9  la  suma de  PESOS  SIETE MIL
QUINIENTOS ($ 7.500,00), en virtud de la prestación de servicios descriptos en el artículo precedente, previa presentación de
la Factura y/o Recibo de Ley correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales agréguese el Contrato de Locación de Servicios suscripto oportunamente.
ARTÍCULO 5º.- La presente contratación se encuentra excluida del marco legal de la regulación del empleo público, previsto en
la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por Ordenanza Nº 7.921/85.
ARTÍCULO 6.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción  1110102000  -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 - Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: CONEGO - Conducción Ejecutiva de
Gobierno - Fuente de Financiamiento: 110 - Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.4.9.0 - Otros.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2659/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra se menciona por la suma que allí se indica, destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, quien
se encuentra atravesando una grave situación económica y debe solventar gastos de subsistencia familiar:

Apellido y Nombres CUIT Monto

García, Samuel Exequiel 20-34938675-6 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2660/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
CUATRO MIL CUATROCIENTOS ($ 4.400,00),  al  Señor  Jorge Pedro GIMÉNEZ, CUIT Nº 20-20628229-1, en virtud  de la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal, durante el mes de
octubre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación – Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2661/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
CUATRO  MIL  TRESCIENTOS  ($  4.300,00),  al  Señor  Jorge  Pedro  GIMÉNEZ,  CUIT  Nº  20-20628229-1,  en  virtud  de  la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal, durante el mes de
noviembre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación – Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
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FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2662/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
CUATRO  MIL  TRESCIENTOS  ($  4.300,00),  al  Señor  Jorge  Pedro  GIMÉNEZ,  CUIT  Nº  20-20628229-1,  en  virtud  de  la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario, en el ámbito del Departamento Ejecutivo Municipal, durante el mes de
diciembre del corriente año. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación – Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2663/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco de la Ordenanza Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a las Operadoras
Psicosociales Alicia VIOLLAZ, DNI Nº 21.970.440 y Rosa DUARTE, DNI Nº 18.471.054, por la suma de PESOS TRES MIL ($
3.000,00) a cada una de ellas, quienes realizaron tareas ocasionales de interés comunitario entre los meses de septiembre y
noviembre del corriente año, consistentes en talleres para adolescentes y padres sobre conductas saludables, adicciones y
violencia, en el marco del Presupuesto Participativo 2014, Zona Nº 8, Proyecto Nº 5:
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno-
Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  46.82.71  5.1.4.0  –  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2664/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que se indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos
de atención a su salud durante el mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Giménez, María José 27-31875385-2 $ 900,00

Esponda, Beatriz Alejandra 27-22712953-6 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2665/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Contrato de Comodato de fecha 15 de diciembre del 2014, suscripto entre la Comisión del
Carnaval del País, CUIT Nº 30-71459540-3 constituida por: Centro Social Cultural y Deportivo Sirio Libanés, con domicilio en
calle Hipólito Irigoyen Nº 61, Club de Pescadores Gualeguaychú, con domicilio en Avenida Almirante Brown S/N, Club Central
Entrerriano,  con domicilio  en calle  España Nº 275,  Club Social  y  Deportivo  Juventud Unida,  con domicilio  en calle  Padre
Schachtel  Nº 149, y Tiro Federal  Gualeguaychú, con domicilio en Boulevard De León Nº 100, todos los domicilios de esta
ciudad,  y  la  Municipalidad  de  Gualeguaychú,  con  domicilio  en  calle  Hipólito  Irigoyen  Nº  75;  para  la  entrega  del  predio
denominado “Parque de la Estación” y “Corsódromo”.
ARTÍCULO 2º.-  ESTABLÉCESE que el  uso del  predio  y las instalaciones  existentes  deberán adecuarse en un todo a lo
establecido en el Decreto Nº 32/1999 y en el Contrato suscripto por las partes.
ARTÍCULO 3º.- FÍJENSE como fechas para la realización del “Carnaval del País”: los días sábados de los meses de enero y
febrero; y los días domingo 15 y lunes 16 de febrero del año 2015, con motivo de los festejos del “Carnaval Federal de la
Alegría”.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2666/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a favor de las personas
que  infra  se  mencionan,  quienes  realizaron  tareas  ocasionales  de  interés  comunitario,  en  el  ámbito  del  Programa  de
Construcción Ciudadana “Compromiso Gualeguaychú”, durante los meses de septiembre, octubre y noviembre del año 2014:

Apellidos y Nombres CUIT Monto
Rougier, Sheila Soledad 27-37308662-8 $ 1.500,00
Martínez, María Rosa 27-17461328-7 $ 1.500,00
Nores, Alejandra Joana 27-33286971-5 $ 1.500,00
Hernández, Melina Daniela 27-36563949-9 $ 1.500,00
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2667/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable a favor de la persona que infra se menciona, por la suma que allí se
indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social,
durante el mes de noviembre del corriente año:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Siffer, Santiago Martín 20-14215057-4 $ 1.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación - Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2668/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona, por la suma que allí se consigna, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el
mes de noviembre del  corriente año, consistentes en talleres en la Zona Nº 1, Pueblo Nuevo Munilla, Proyecto Nº 10 del
Presupuesto Participativo 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Vitale, Amalia Alejandra 23-18607392-4 $ 1.200,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno-
Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  46.75.80  5.1.4.0  –  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2669/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00)  a  favor  del  Señor  Sergio  Ricardo ROJAS,  CUIT Nº 23-13247598-9,  en  virtud  de  la
realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de noviembre del corriente año, consistentes en Taller
de Circo en la Zona Nº 1, Pueblo Nuevo - Munilla, Proyecto Nº 10 del Presupuesto Participativo 2014. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno-
Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  46.75.80  5.1.4.0  –  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2670/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que infra se
menciona, por la suma que allí se consigna, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario durante el
mes de noviembre del año 2014, en Pueblo Nuevo – Munilla, Zona Nº 1, Proyecto Nº 10 del Presupuesto Participativo 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto
Londra, María Celeste 27-26848410-3 $ 1.700,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del  presente,  será imputada a la:  Jurisdicción:  1110116000 –
Participación Ciudadana – Dependencia: PARCIU – Participación Ciudadana – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno-
Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  46.75.80  5.1.4.0  –  Ayudas  sociales  a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2671/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTESE con retroactividad al día 15 de diciembre del año 2014 y hasta el día 7 de marzo del año 2015,
al Señor Víctor Ezequiel BARRIOS DELGADO, DNI Nº 36.312.590, domiciliado en calle Juan José Franco Nº 1270 de esta
ciudad, para que preste servicios como Guardavidas Nivel II, en el Balneario Norte Municipal, y percibirá como contraprestación
por sus servicios la suma mensual de PESOS SEIS MIL CIEN ($ 6.100,00) neto por todo concepto.
ARTÍCULO 2º.- El Señor BARRIOS DELGADO deberá prestar funciones durante seis (6) horas diarias de lunes a domingo en
dos turnos de 8:00 a 14:00 horas y de 14:00 a 20:00 hs., con un (1) franco compensatorio por semana de trabajo, para lo cuál el
Responsable de Guardavidas deberá organizar las guardias correspondientes, designando el personal que quedará afectado a
las mismas. Asimismo deberá realizar de manera obligatoria y dentro de la jornada de trabajo los entrenamientos semanales
que serán determinados  por el Coordinador General del Cuerpo de Guardavidas.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral procédase a dar de alta en los registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo.
ARTÍCULO 6.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2672/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección del Cementerio Norte, durante el mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Collazo, José Rosendo 20-08006469-2 $ 4.500,00

Cáceres, Esteban Eduardo 20-16002108-0 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría  de  Planeamiento  –  Dependencia:  CEME  –  Cementerio  -  Unidad  Ejecutora:  12  –  Cementerio  -  Fuente  de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 33.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2673/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE lo actuado por el Director de Tránsito,  Señor Esteban IZAGUIRRE, respecto a la adquisición
directa de quince (15) camperas de trabajo tipo parka trucker – color azul con reflex, adquiridas en forma directa al proveedor
Javier Mario IRIBARREN, CUIT Nº 20-24216781-4, con domicilio postal en calle Primera Junta N° 550 de esta ciudad, por la
suma total de PESOS OCHO MIL CIEN ($ 8.100,00), en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al Señor Javier Mario IRIBARREN, CUIT N° 20-24216781-4, con domicilio en calle Primera Junta N°
550 de esta ciudad, la suma total de PESOS OCHO MIL CIEN ($ 8.100,00) por la provisión de la indumentaria referida en el
artículo precedente, previa presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y
Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo anterior.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito - Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito - Fuente de
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.04.00 2.2.2.0 – Prendas de Vestir.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2674/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no
reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se
indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario en el
ámbito de la Dirección de Tercera Edad, durante el mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Cabrera, Juan José 20-10212283-7 $ 2.300,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.06.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2675/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos a la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS ($ 9.300,00),
destinado a solventar parcialmente los gastos de atención médica y cuidado de animales domésticos sin dueño en diferentes
barrios de la ciudad y en la Perrera Municipal correspondientes al mes de diciembre del año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-27481999-9, en su carácter de
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de
treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2676/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición a la
Asociación Protectora de Animales “PATITAS”, por la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS ($ 3.600,00), destinado a
solventar parcialmente gastos de alimentación para caninos de diferentes barrios de la ciudad durante el mes de noviembre del
año 2014.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9,
en su carácter de Representante de la Asociación indicada precedentemente, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del
plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
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ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2677/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señora María Fabiana GONZÁLEZ, DNI Nº 23.051.758, domiciliada en calle Belgrano Nº 382 de esta ciudad, quien cumple
funciones en el ámbito de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- La Señora GONZÁLEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
10º, Operario 7º del Escalafón General,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  procédase  oportunamente  a  confeccionar  el  contrato
correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2678/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE el Concurso de Precios correspondiente al Pedido de Cotización N° 4440, de la Dirección de
Adquisiciones y Suministros, al Señor Carlos Alberto DAMASCO, CUIT N° 20-17344592-0, con domicilio en la intersección de
calles Bolívar y Chacabuco de esta ciudad, para la provisión de UN (1) AUTOMÓVIL, NUEVO 0 KM., MODELO AÑO 2014, para
ser utilizado en la prestación de servicios en Presidencia Municipal, en la suma total de PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y
SEIS MIL ($ 276.000,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría  de  Obras  y  Servicios  Públicos  –  Unidad  Ejecutora:  29  –  Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  –
Dependencia:  CONOSM – Conducción  Ejecutiva OSM – Fuente de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación
Presupuestaria: 01.00.00 4.3.2.0 - Equipo de transporte, tracción y elevación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2679/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable, a la persona que a
continuación se menciona,  por  la  suma que allí  se consigna,  en virtud de la realización  de tareas  ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Comunicación Institucional, durante el mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Segovia, Flavia Gisele 27-33033445-8 $ 2.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
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Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2680/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
atención a su salud, correspondientes al mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Ramallo, Analía Verónica 27-25288985-5 $ 1.500,00

Jara, María Alcira 23-12385655-4 $ 1.500,00

Muñoz, Félix Guillermo 23-10456313-9 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2681/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.-  DÉJENSE  SIN  EFECTO  los  subsidios  no  reintegrables  otorgados  a  las  personas  que  a
continuación se detallan, mediante los Decretos que se individualizan en cada caso, por los motivos expuestos en
los considerandos del presente:

Apellido y Nombres CUIT DECRETO Nº Monto

Arellano, Andrea Celeste 23-32453903-4 1852/2014 $ 250,00

Britos, María Cristina 27-31333479-7 1878/2014 $ 500,00

Bulay, Paola Alejandra 27-24245391-9 1627/2014 $ 300,00

Bulay, Paola Alejandra 27-24245391-9 1907/2014 $ 300,00

Cardozo, Luz Pilmaiquén 27-32742197-8 1906/2014 $ 300,00

Cazaban, Rosa Beatriz 27-21466715-6 1593/2014 $ 500,00

Dargain, Graciela Isabel 27-13593079-8 1441/2014 $ 800,00

Delfino, María Cristina 27-20945880-8 1592/2014 $ 200,00

Delfino, María Cristina 27-20945880-8 1843/2014 $ 200,00

Faro, Romina Victoria 27-34482728-7 2118/2014 $ 600,00

Franco, María del Carmen 27-14066192-4 1634/2014 $ 600,00

Galeano, Rosa Jaquelina 27-30485436-2 1850/2014 $ 700,00

Gómez, Mercedes Itatí 27-34445974-1 1593/2014 $ 600,00

González, Adriana Vanesa 27-28458129-1 1881/2014 $ 300,00
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González, Adriana Vanesa 27-28458129-1 2120/2014 $ 300,00
González, Ramón José María
o

20-27645114-7 1707/2014 $ 600,00

Guerrero, Alejandra Rosana 27-22088615-3 2118/2014 $ 450,00

Leguizamón, Cristian Luís 20-36813564-0 1822/2014 $ 600,00

Marín, Abelardo David 20-16761859-7 1881/2014 $ 460,00

Medina, Elvira Evangelina 27-32505019-0 1502/2014 $ 500,00

Medina, Elvira Evangelina 27-32505019-0 2118/2014 $ 500,00

Medina, Elvira Evangelina 27-32505019-0 2339/2014 $ 500,00

Medina, Elvira Evangelina 27-32505019-0 1593/2014 $ 500,00

Medina, Elvira Evangelina 27-32505019-0 1850/2014 $ 500,00

Miler, Erna de Lourdes 27-27836147-6 1634/2014 $ 350,00

Palacios, Lena Laura 23-38544046-4 2118/2014 $ 600,00

Piccini, Rubén Gastón 20-33014189-2 2089/2014 $ 400,00

Piccini, Rubén Gastón 20-33014189-2 2326/2014 $ 400,00

Piccini, Rubén Gastón 20-33014189-2 1907/2014 $ 400,00

Picullo, María Paula 27-32025600-9 1627/2014 $ 500,00

Ponce, Adriana Rocío 23-34176795-4 1881/2014 $ 700,00

Ponce, Adriana Rocío 23-34176795-4 2120/2014 $ 700,00

Romero, Jesús Rubén 20-07705945-9 1410/2014 $ 500,00

Sosa, María Cecilia 27-37293697-0 1755/2014 $ 700,00

Sparapan, Yanina Daniela 27-32289125-9 1762/2014 $ 430,00

Vilar, Lucrecia Ramona 27-12095174-8 1982/2014 $ 350,00

Wilhelm, María Angélica 27-13885398-0 1441/2014 $ 400,00
ARTÍCULO 2º.- Por Tesorería Municipal, procédase al reingreso de los valores emitidos. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2682/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el acuerdo
individual  de  pasantía  rentada  en el  ámbito  del  Área de  Tecnología  Municipal,  dependiente  de la  Secretaría  Jefatura  de
Gabinete y Gobierno, al estudiante de la carrera de Ingeniería en Sistemas de Información, dictada por la Facultad Regional
Concepción  del  Uruguay  de  la  Universidad  Tecnológica  Nacional  -UTN-,  Señor  Leandro  NÍSSERO,  DNI  Nº  33.160.201,
domiciliado en calle Constitución Nº 437, de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El pasante recibirá una suma de dinero en carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía actualizada en razón de los aumentos que oportunamente le otorgares a los empleados
municipales, debiendo cumplir una carga horaria de veinte (20) horas semanales, en los días y horarios que las necesidades del
servicio lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  del
presente. 
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese al pasante y a la Facultad Regional Concepción del Uruguay Universidad Tecnológica Nacional –
UTN- del presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2683/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE, con retroactividad al día 1º de diciembre del año 2014 y hasta el día 28 de febrero del año
2015, el acuerdo individual de pasantía rentada a la estudiante de la carrera de Arquitectura de la Universidad de Concepción
del Uruguay (UCU), Señorita Paula Ivana CARLÉS, DNI Nº 34.110.490, domiciliada en calle Pasteur Nº 326 de esta ciudad,
para que desempeñe tareas como dibujante en el ámbito de la Secretaría de Planeamiento Urbano, en los términos de la Ley
Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada conforme a los aumentos que oportunamente se le otorgaren a los empleados
municipales, debiendo cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del
servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 5º.- Por el Área de Seguridad e Higiene Laboral, procédase a dar de alta en los Registros ante la Aseguradora de
Riesgos de Trabajo. 
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad de Concepción del Uruguay (UCU) del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2684/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1.- RECONÓZCANSE las Facturas  presentadas  por  la  “Cooperativa  de Consumo de Electricidad  y  Afines  de
Gualeguaychú Limitada”, que se identifican con los siguientes números: “A” Nº 0001-00001075 de PESOS CIENTO SETENTA
Y TRES MIL SETECIENTOS NUEVE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 173.709,68); “A” Nº 0001-00001076 de PESOS
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 48.879,46); “A” Nº
0001-00001080 de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NUEVE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($
173.709,68);  “A”  Nº  0001-00001081  de  PESOS  CUARENTA  Y  OCHO  MIL  OCHOCIENTOS  SETENTA  Y  NUEVE  CON
CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 48.879,46); “A” Nº 0001-00001084 de PESOS OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
TRES  CON  SETENTA  CENTAVOS  ($  8.663,70);  “A”  Nº  0001-00001085  de  PESOS  CIENTO  SETENTA  Y  TRES  MIL
SETECIENTOS NUEVE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 173.709,68); “A” Nº 0001-00001086 de PESOS CUARENTA
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y SEIS  CENTAVOS ($ 48.879,46);  “A”  Nº  0001-
00001087 de PESOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($
18.448,41);  “A”  Nº  0001-00001088  de  PESOS  DIECISIETE  MIL  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  UNO  CON  CUARENTA
CENTAVOS ($ 17.971,40); “A” Nº 0001-00001089 de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 121.839,59); “A” Nº 0001-00001094 de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL
SETECIENTOS NUEVE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 173.709,68), “A” Nº 0001-00001095 de PESOS CUARENTA
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y SEIS  CENTAVOS ($ 48.879,46);  “A”  Nº  0001-
00001096 de PESOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($
18.448,41);  “A”  Nº  0001-00001097  de  PESOS  DIECISIETE  MIL  NOVECIENTOS  SETENTA  Y  UNO  CON  CUARENTA
CENTAVOS ($17.971,40); “A” Nº 0001-00001098 de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE
CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($  121.839,59);  “A”  Nº  0001-00001099  de  PESOS  DOS MIL  OCHOCIENTOS
TREINTA  Y  DOS  CON  CINCUENTA  CENTAVOS  ($  2.832,50);  “A”  Nº  0001-00001103  de  PESOS  DIECIOCHO  MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($  18.448,41);  “A”  Nº  0001-00001104  de
PESOS DIECISIETE MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y  UNO CON CUARENTA CENTAVOS ($  17.971,40);  “A”  Nº  0001-
00001105 de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 121.839,59);  “A”  Nº  0001-00001102  de PESOS TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES CON TRECE
CENTAVOS ($ 31.333,13); “A” Nº 0005-00000466 de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA ($ 1.880,00) y “A” Nº 0005-
00000465 de PESOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($
35.292,35); ambas pertenecientes a “Kioshi SA”, CUIT Nº 30-70123382-0; “A” Nº 0001-00001106 de PESOS TREINTA Y UN
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON CATORCE CENTAVOS ($ 31.486,14);  “A” Nº 0001-00001109 de PESOS
DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 18.448,41); “A” Nº 0001-
00001110 de PESOS DIECISIETE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 17.971,40); “A” Nº
0001-00001111  de  PESOS  CIENTO VEINTIUN  MIL  OCHOCIENTOS  TREINTA  Y  NUEVE  CON  CINCUENTA  Y  NUEVE

42



CENTAVOS ($ 121.839,59); “A” 0001-00001112 de PESOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON
CATORCE  CENTAVOS  ($  31.486,14);  “A”  Nº  0001-00001113  de  PESOS  CUARENTA  Y  DOS  MIL  CUATROCIENTOS
SESENTA Y SIETE CON DOCE CENTAVOS ($ 42.467,12);  “A”  Nº  0001-00001116 de PESOS CUARENTA Y DOS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE CON DOCE CENTAVOS ($ 42.467,12); “A” Nº 0001-00001117 de PESOS CIENTO
TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 113.422,74); “A” Nº 0001-00001122
de PESOS CIENTO TRECE MIL CUATROCIENTOS VEINTIDÓS CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 113.422,74); “A”
Nº 0001-00001127 de PESOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 73.900,68); y
“A”  Nº  0001-00001128  de  PESOS  CIENTO  TRECE  MIL  CUATROCIENTOS  VEINTIDÓS  CON  SETENTA  Y  CUATRO
CENTAVOS ($ 113.422,74).
ARTÍCULO 2º.-  AUTORÍCESE a la Secretaría de Economía y Hacienda a abonar las Facturas mencionadas en el artículo
precedente, imputándose el gasto de las mismas a la Jurisdicción: 1110108000 - Trabajos Públicos; Dependencia: ILMNCN -
Iluminación; Unidad Ejecutora: 32 - Administración General de Electrotecnia y Mantenimiento; Fuente de Financiamiento: 110 -
Tesoro Municipal; Categoría Programática: 43.84.00 - Iluminación; Partida: 3.9.9.0 - Otros Servicios.
ARTÍCULO  3º.- DÉSE  ingreso  por  Secretaría  de  Economía  y  Hacienda  de  los  recursos  percibidos  y  retenidos  por  la
“Cooperativa  de Consumo de Electricidad  y  Afines  de Gualeguaychú Limitada”  en  concepto  de Tasa Sobre  Consumo de
Energía  Eléctrica  por  la  suma  de  PESOS  SEISCIENTOS  CINCUENTA  Y  DOS  MIL  TRESCIENTOS  DIECISIETE  CON
CATORCE CENTAVOS ($ 652.317,14) y Contribución Única Cooperativa de Consumo de Electricidad de Gualeguaychú por la
suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS TRECE MIL CIENTO CINCUENTA Y CUATRO CON DOCE CENTAVOS ($
1.513.154,12).
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2685/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE la contratación con retroactividad al día 1º de enero del año 2014 y hasta el día 30 de junio del
año 2014 del Señor Elio Ismael GÓMEZ, DNI Nº 25.266.341, domiciliado en calle Sarmiento Nº 380 de esta ciudad, quien
desempeña tareas como Operario en el ámbito de la Dirección de Espacios Verdes.
ARTÍCULO 2º.- El Señor GÓMEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber  equivalente a Categoría 10º,
Operario 7mo.,  del  Escalafón General,  debiendo cumplir  una carga horaria de treinta (30) horas semanales,  en los días y
horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2686/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015 el contrato al
Señor Rubén Daniel  MARTÍNEZ, DNI Nº 28.779.561,  con domicilio en calle Islas Malvinas Nº 1228 de esta ciudad,  quien
desempeña tareas como Vigilador y Operario Balancero en el ámbito del Ecoparque de la Dirección de Ambiente y Desarrollo
Sustentable, dependiente la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor MARTÍNEZ percibirá como prestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 10º,
Operario 7mo.  del  Escalafón General,  debiendo cumplir  una carga horaria de treinta (30)  horas semanales,  en los días  y
horarios determinados por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2687/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Flavio César DERUDI, DNI Nº 21.514.850, domiciliado en calle Santa Fe Nº 163, de esta ciudad, quien cumple funciones
en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas - Sección Bacheo de Calles -, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios
Públicos.
ARTÍCULO 2°.- El Señor DERUDI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber correspondiente a la Categoría
10º, Operario 7mo., del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los días y
horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2688/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Luís Emilio BENETTI, DNI Nº 30.485.341, con domicilio en calle Maipú Nº 237 de esta ciudad, quien desempeña tareas
como Operario Balancero en el ámbito del Ecoparque de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, dependiente la
Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  BENETTI  percibirá como prestación  por  sus servicios un haber  equivalente  a la  Categoría  10º,
Operario 7mo.  del  Escalafón General,  debiendo cumplir  una carga horaria de treinta (30)  horas semanales,  en los días  y
horarios determinados por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2689/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015 el contrato al
Señor Diego Alejandro SUÁREZ, DNI Nº 29.466.443, con domicilio en Barrio Blas Parera y Borrajo S/N de esta ciudad, quien
desempeña tareas como Operario de Tractor en el ámbito del Ecoparque de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable,
dependiente la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  SUÁREZ percibirá  como prestación  por  sus  servicios un haber  equivalente  a la  Categoría  10º,
Operario 7mo.  del  Escalafón General,  debiendo cumplir  una carga horaria de treinta (30)  horas semanales,  en los días  y
horarios determinados por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2690/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Juan Franco TOMMASI, DNI Nº 31.567.167,  con domicilio en calle Hipólito Yrigoyen Nº 280,  de esta ciudad, quien
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desempeña tareas como Operario Balancero en el ámbito del Ecoparque de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable,
dependiente la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor TOMMASI percibirá como prestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 10º,
Operario 7mo.  del  Escalafón General,  debiendo cumplir  una carga horaria de treinta (30)  horas semanales,  en los días  y
horarios determinados por la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social
y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2691/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor  Daniel  Isidoro REYES, DNI Nº 12.385.748,  domiciliado en calle Joaquín V. González Nº 810 de esta ciudad,  quien
cumple funciones en el ámbito de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor REYES percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 10º,
Operario 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios
determinados por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  procédase  oportunamente  a  confeccionar  el  contrato
correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2692/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señora Griselda Mabel BRELLIS, DNI Nº 16.346.737, domiciliada en Barrio 20 Viviendas, Casa Nº 14 de esta ciudad, quien
cumple funciones en el ámbito de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- La Señora BRELLIS percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría 10º,
Operario 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los días y horarios
determinados por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  procédase  oportunamente  a  confeccionar  el  contrato
correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2693/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra  se  menciona  por  la  suma  que  allí  se  indica,  quien  se  encuentra  atravesando  una  grave  situación
económica y debe solventar gastos de subsistencia familiar correspondientes al mes de diciembre del corriente
año:

Apellido y Nombres CUIT Monto
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Pascua, Alejandra Vanesa 27-25046500-4 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2694/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- LLÁMESE a LICITACIÓN PRIVADA Nº 52/2014, hasta el día 6 de enero del año 2015, a la hora 09:00, para la
compra de QUINCE MIL (15.000 LTS.) LITROS de COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL, GRADO 2, para ser destinado a los
equipos que prestan servicio en la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de
la Municipalidad de Gualeguaychú, de acuerdo al Pliego de Condiciones Generales y al Pliego de Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Las ofertas serán recepcionadas en la Dirección de Asuntos Legales, hasta el día 6 de enero del año 2015, a la
hora 09:00 y deberán ajustarse al Pliego de Condiciones Generales.
ARTÍCULO 3º.- FÍJESE el Presupuesto Oficial en la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($
184.500,00).
ARTÍCULO 4º.- FÍJESE el valor de los Pliegos en la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES CON CINCUENTA
CENTAVOS ($ 553,50).
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Adquisiciones y Suministros, procédase a cursar las invitaciones para realizar ofertas a todos
los proveedores de combustible, inscriptos en el Registro de Proveedores y Contratistas Municipal.  
ARTÍCULO 6º.- PUBLÍQUESE este llamado a Licitación Privada en un diario local por tres (3) días.
ARTÍCULO 7º.- CONSTITÚYESE el día viernes 9 de enero del año 2015, a las 09:00 horas, la Comisión Pre-Adjudicadora a los
efectos de esta Licitación Privada la que estará conformada por los siguientes miembros:
- Señor Alberto P. RODRÍGUEZ, en representación de la Dirección de Obras Públicas.
 - Contador Guillermo Daniel ACUÑA, en representación de la Secretaría de Economía y  Hacienda.
- Contadora María Eugenia QUIROGA, en representación de la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
- Abogado Rafael Alejandro ARNOLFI, en representación de la Dirección de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 8º.-  La erogación que demande el  cumplimiento de la presente será imputado a la Jurisdicción:  1110114000 -
Secretaría de Obras y Servicios Públicos - Unidad Ejecutora: 30 - Dir. Obras Públicas - Dependencia: OPCAS – Dirección de
Obras  Públicas  -  Fuente  de  Financiamiento:  110  -  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  36.00.00  2.5.6.0  –
Combustibles y lubricantes.
ARTICULO 9º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2695/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
CUATROCIENTOS ($ 400,00) al Señor Gabriel  Antonio MACHUCA, CUIT Nº 20-18652748-9, en virtud de la realización de
tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de noviembre del año 2014, en el ámbito de la Secretaría Jefatura de
Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2696/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE, en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable sujeto a rendición de
gastos,  por  la suma total  de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($ 788.000,00),  a favor de la Comisión del
Carnaval del País, CUIT Nº 30-71459540-3, conformada por el Centro Social y Cultural Sirio Libanés, con domicilio en calle
Hipólito  Irigoyen  Nº  61,  Club  Pescadores  Gualeguaychú,  con  domicilio  en  Avenida  Almirante  Brown  S/N,  Club  Central
Entrerriano, con domicilio en calle España Nº 275, Club Deportivo Juventud Unida, con domicilio en calle Padre Schachtel Nº
149,  y  Club Tiro Federal  Gualeguaychú,  con domicilio  en  Boulevard  De León Nº 100,  todos  de esta  ciudad,  destinado a
solventar los gastos de sonido que brindará el Señor Gabriel Carlos Miguel BIZZOTTO durante todas las noches de la Edición
2015 del Carnaval del País.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la Comisión del Carnaval del País, CUIT Nº 30-71459540-3, conformada por el Centro Social y
Cultural Sirio Libanés, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 61, Club Pescadores Gualeguaychú, con domicilio en Avenida
Almirante Brown S/N, Club Central Entrerriano, con domicilio en calle España Nº 275, Club Deportivo Juventud Unida, con
domicilio en calle Padre Schachtel Nº 149, y Club Tiro Federal Gualeguaychú, con domicilio en Boulevard De León Nº 100,
todos de esta ciudad, la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL ($ 200.000,00), en concepto de anticipo de la suma mencionada
en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La Comisión del Carnaval del País, deberá proceder a rendir gastos dentro de los treinta días (30) de otorgada
la ayuda económica dispuesta en el artículo anterior.
ARTÍCULO 4º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110107000 – 
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Dependencia: CONMIX – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora: 
35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Fuente de Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación 
Presupuestaria: 01.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones cult.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2698/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables, por la suma que se
consigna en cada caso, a las personas que a continuación se detallan, en virtud de la realización tareas ocasionales de interés
comunitario en el ámbito de la Dirección de Deportes, durante el mes de noviembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Gebhardt, Olga Leticia 27-22712829-7 $ 800,00

Mayer, Leticia Vanesa 23-27809995-4 $ 2.000,00

Moreyra, Zulma Rosana 27-20945971-5 $ 2.000,00

Friggieri, Rubén Atilio 20-10841103-2 $ 2.000,00

León, Ernesto Fabián 20-20698696-5 $ 1.500,00

Zapata, Agustina María Laura 27-26989673-1 $ 2.000,00

Del Valle, José Antonio 20-18386405-0 $ 1.000,00

Peña, Rubén Luciano 20-26830893-9 $ 1.000,00

López, Marcelo Ernesto 20-21835876-5 $ 1.000,00

Serorena, Ramón Néstor José 23-08580063-9 $ 500,00

Moussou, Rodolfo Javier 20-21514732-1 $ 200,00

Campoamor, Vanesa Beatriz 27-26377591-6 $ 1.000,00

Almada, María Belén 23-33709777-4 $ 1.500,00

Serrani, Mariana Guadalupe 27-26064598-1 $ 1.000,00

Adamo, Diego Alejandro 23-22975493-9 $ 1.000,00
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Bettendorff, Néstor Gustavo 20-20361919-8 $ 1.000,00

Bernardi, Diego Pablo 20-25615691-2 $ 2.000,00

López, Raúl Oscar 20-17344660-9 $ 1.150,00

Razetto, Emanuel Eduardo 20-36101549-6 $ 500,00

Marin, Jorge Daniel 20-22837679-6 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria. 25.08.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2699/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE en carácter de donación y en el siguiente orden las viviendas construidas en el marco del
programa “PROYECTO DE RELOCALIZACIÓN DEL BARRIO LA CANTERA - CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ - BARRIO DON
PABLO”:

 CASA Nº 1: Amancio BARRIOS, DNI Nº 11.772.684  y Teresita MEDINA, DNI Nº 21.428.307.
 CASA Nº 2: Hilda BARRIOS, DNI Nº 23.527.953.
 CASA Nº 3: Elsa MAGALLANES, DNI Nº 31.753.984 y Ángel DE LOS SANTOS, DNI Nº 30.564.100.
 CASA Nº 4: María Cristina QUIROGA, DNI Nº 5.973.956.
 CASA Nº  7: Nilda BIALLA, DNI Nº 23.386.695.
 CASA Nº 8: Antonio Jesús CÁCERES, DNI Nº 22.524.441 y María Elena JARA, DNI Nº 25.031.313.
 CASA Nº 9: Julia Esther LENCINA, DNI Nº 21.514.574.
 CASA Nº 10: José Luis PEÑALVA, DNI Nº 16.346.478.
 CASA Nº 11: Celso PÉREZ, DNI Nº 29.169.984 y Lorena P. BENÍTEZ, DNI Nº 33.806.913.
 CASA Nº 12: Matías José COCCARO, DNI Nº 30.485.456 y María Cristina MARTÍNEZ, DNI Nº 29.169.866. 
 CASA Nº 13: Adriana Verónica ROMERO, DNI Nº 24.717.433.
 CASA Nº 14: Claudia GALOP, DNI Nº 21.663.356 y José Luis GAITÁN, DNI Nº 21.677.407.
 CASA Nº 15: Elsa GONZALEZ, DNI Nº 26.831.153.
 CASA Nº 16: Pamela LÓPEZ, DNI Nº 29.061.956.
 CASA Nº 17: Esteban GUTIÉRREZ, DNI Nº 26.831.181 y Roxana VELA, DNI Nº 20.945.962.
 CASA Nº 18: Jorge A. MARTÍNEZ, DNI Nº 26.554.669 y María Eugenia DISABATO, DNI Nº 29.466.284.
 CASA Nº 19: Cintya TOFOLÓN, DNI Nº 29.169.675 y Víctor GÓMEZ, DNI Nº 30.323.631.
 CASA Nº 20: María Angélica ZAPATA, DNI Nº 18.471.100.
 CASA Nº 21: Juan José BIRÉ, DNI Nº 16.610.755 y Alicia SÁNCHEZ, DNI Nº 20.975.149.
 CASA Nº 22: Alejandra CHAPARRO, DNI Nº 20.361.549.
 CASA Nº 24: Sonia Raquel CENTURIÓN, DNI Nº 18.352.961.
 CASA Nº 25: Claudia Mariela FERNÁNDEZ, DNI Nº 23.051.715.
 CASA Nº 26: María B. NÚÑEZ, DNI Nº 92.771.262 y Jesús REY, DNI Nº 31.281.191.
 CASA Nº 27: Julio César GÓMEZ, DNI Nº 16.525.869 y Silvia Liliana ALMADA, DNI Nº 18.417.826.
 CASA Nº 28: Cristian Ramón GARCÍA, DNI Nº 22.712.735 y Raquel Haydée AGUILAR, DNI Nº 18.170.108.
 CASA Nº 29: Mirta Graciela RODRÍGUEZ, DNI Nº 13.815.111.
 CASA Nº 30: Juan Laureano MURO, DNI Nº 22.834.351 y Carina Rosana ORTIZ, DNI Nº 23.594.567. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Planeamiento Urbano CONFECCIÓNENSE los correspondientes planos de mensura.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales DESÍGNESE Escribano de lista para proceder a la escrituración  de las
casas que se mencionan en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2700/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Licenciada en Enfermería Vanina Lorena MIONIZ, DNI Nº 26.538.188, domiciliada en calle Juan B. Justo Nº 875 de esta ciudad,
quien desempeña tareas inherentes a su profesión en las instalaciones del Centro de Atención Primaria de Salud “Munilla”,
dependiente de la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada MIONIZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a la Categoría
7º, Profesional 7ma. del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días
y horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2701/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE a las personas que se mencionan a continuación subsidios no reintegrables, por la suma que
se consigna en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario consistentes en actuaciones,
en el marco de los festejos por el Día de la Tradición, que se llevó a cabo el día 9 de noviembre del corriente año en las
instalaciones del Teatro Gualeguaychú, en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10.894/06:
 - Néstor Juan BASALDÚA, CUIT Nº 20-12809499-8, la suma de PESOS SETECIENTOS ($700,00).
- Arturo Norberto RONCONI, CUIT Nº 20-05856836-9, la suma de PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
- Ballet “La Fronteriza”: Pamela Tamara RODRÍQUEZ, CUIT Nº 27-32025402-2, la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
- Ballet “El Lazo”: Mariano Hernán WRIGHT, CUIT Nº 20-25288673-8, la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
- Juan María RODRÍGUEZ, CUIT Nº 20-12809055-0, la suma de PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia:  DIRCUL – Dirección de Cultura - Unidad Ejecutora:  33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2702/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que infra  se mencionan por la  suma que se indica en cada  caso,  destinados a solventar  gastos de
subsistencia familiar correspondientes al mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Mercado Morel, Catalina 27-94210721-3 $ 500,00

Matas, María Belén 27-34825522-9 $ 1.300,00

Ressel, Graciela Mariana 27-23710529-5 $ 1.360,00

Canale, Valeria Gabriela 27-24118349-7 $ 1.280,00

Latorre, Carolina Anabella 27-39034828-8 $ 1.700,00

Mendoza, Lorena Liliana 27-28458001-5 $ 1.550,00

Quiroz, Renee Alicia 27-22712675-8 $ 600,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE  – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2703/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
CUATRO MIL SETECIENTOS ($ 4.700,00) al Señor Alberto José DORATTI, CUIT Nº 20-12739573-0,  destinado a  solventar
parcialmente los gastos consistentes en almuerzos y cenas para veinte (20) personas que se acreditaron y asistieron al “IV
Festival Internacional de Cine” que se realizó entre los días 3 y 7 de diciembre del corriente año en nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.     
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2704/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma de PESOS
DOS MIL ($ 2.000,00) destinado al púgil local, Señor Nazareno FERNÁNDEZ, quien representa a nuestra ciudad en diversos
torneos y festivales boxísticos, con el objeto de acompañarlo deportivamente.
ARTÍCULO 2º.- LÍBRESE el  cheque correspondiente a nombre de la Señora  Mariana Guadalupe SERRANI,  CUIT Nº 27-
26064598-1.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo  Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes - Unidad Ejecutora:  22 – Dir. Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 25.08.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2705/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-   OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que se  
menciona a continuación, por la suma que allí se indica, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés comunitario
en el ámbito de la Dirección de Tercera Edad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud, durante el mes de
diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIL Monto

Vargas, Sandra Mabel 27-24187145-8 $ 2.500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIRTER – Dirección de Tercera Edad - Unidad Ejecutora: 23 – Dir. Tercera
Edad - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 25.06.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a
personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2706/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra  se  menciona  por  la  suma  que  allí  se  indica,  quien  se  encuentra  atravesando  una  grave  situación
económica y debe solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de diciembre del corriente
año:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Weinzettel, Fernanda 23-31307549-4 $ 420,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2707/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS DIEZ MIL CIENTO OCHENTA Y DOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 10.182,48),
por la prestación de servicios de custodia y vigilancia en la Dirección de Tránsito (Control Urbano), durante el mes de agosto del
año 2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  17.04.00  3.9.3.0  –  Dir.  de  Tránsito  -  Servicios  de
Vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2708/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el  marco  de la  Ordenanza  Nº 10.894/06,  subsidios  no reintegrables  a  las
personas que se indican a continuación, por la suma que se consigna en cada caso, destinados a solventar gastos
de atención a su salud, durante el mes de diciembre del año 2014:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Cejas, Miriam Edith 27-25787471-6 $ 800,00

Zitterkopf, Jésica Pamela 27-29765837-4 $ 800,00

Campostrini, Ana Margarita 27-10667486-3 $ 500,00

Gómez, Juana María 27-05493646-5 $ 500,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
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Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2709/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma mensual de
PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00),  por  los meses de septiembre y octubre del  corriente año,  a la Señora María Renata
DALLAGLIO, CUIT Nº 27-27467336-8, destinados a solventar parcialmente los gastos ocasionados en virtud de la realización
de los seminarios de teatro acerca del “Método Suzuki”, que estuvieron a cargo del instructor Jorge ROD proveniente de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y que se llevaron a cabo en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú y de la Casa de la
Cultura.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2710/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 2 de mayo del año 2015, el acuerdo
individual  de  pasantía  rentada  en el  ámbito  del  Área de  Tecnología  Municipal,  dependiente  de la  Secretaría  Jefatura  de
Gabinete y Gobierno, al estudiante de la carrera de Ingeniería en Sistemas de Información, dictada por la Facultad Regional
Concepción  del  Uruguay  de  la  Universidad  Tecnológica  Nacional  -UTN-,  Señor  Luís  Gustavo  ECHAZARRETA,  DNI  Nº
33.014.223, domiciliado en calle San Martín Nº 1595 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El día 2 de mayo del año 2015 finalizará indefectiblemente el Acuerdo Individual de Pasantía referida, en virtud
de haberse cumplido el plazo legal máximo establecido por la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 3º.- El pasante percibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada en razón de los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados
municipales, debiendo cumplir una carga horaria semanal de veinte (20) horas en los días y horarios que las necesidades del
servicio lo requieran. 
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.                                                                                                                                
ARTÍCULO 5º.- Por  Dirección  de Personal  y  Recursos  Humanos,  dése  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en los  artículos   del
presente.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese  al  pasante  y  a  la  Facultad Regional  Concepción  del  Uruguay  de  la Universidad  Tecnológica
Nacional -UTN- del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2711/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el acuerdo
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Rentas, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, a
la estudiante de Tecnicatura Superior Administrativo - Contable y Profesora Secundaria en Economía en la Universidad Católica
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de Santa Fe, Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”, María Pierina PROCURA, DNI Nº 36.101.791, domiciliada en calle
Cecilia Grierson Nº 916 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria de veinte (20) horas semanales en los días y horarios que la
Dirección de Rentas determine.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”,
del contenido del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2712/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada N° 49/2014, a la firma “GRUPO PETROGAN SA”, CUIT Nº 30-70852807-
9,  con domicilio en calle Esmeralda Nº 719, Piso 2º Departamento “A”, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y domicilio
constituido en calle 3 de Caballería Nº 1491 de esta ciudad,  para la provisión de DIEZ (10) TONELADAS de EMULSIÓN
CATIÓNICA RRC1,  por un total  de  PESOS OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SESENTA ($ 81.360,00),  IVA y demás
impuestos incluidos,  todo ello de acuerdo a los considerandos, y lo estipulado en los Pliegos de Condiciones Generales y de
Condiciones Particulares.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, procédase oportunamente al cumplimiento del artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el  cumplimiento  del  presente será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos  Públicos  -  Unidad Ejecutora:  29 – Cond.  Ejec.  Obras  Públicas  y  Servicios  Públicos  -  Dependencia:  PACOME –
Pavimento por Contribución de Mejoras - Fuente de Financiamiento: 133 – De origen nacional - Imputación Presupuestaria:
50.88.00 2.5.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2713/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  APRUÉBESE lo actuado por la Dirección de Higiene Urbana respecto a la contratación de la Cooperativa de
Trabajo “ESPERANZA LTDA.”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.067, por la suma de PESOS CIENTO DIECISEIS MIL
SEISCIENTOS DIECISEIS ($ 116.616,00), que será abonada de la siguiente manera: dos (2) pagos por la suma de PESOS
CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) y un pago por la suma de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS ($ 16.616,00), por
la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles y paseos públicos de la ciudad durante el mes de diciembre del año
2014.
ARTÍCULO 2º.-  PÁGUESE a la  Señora  Rosa  Cristina  RAMOS,  DNI  Nº  17.459.594,  en  su  carácter  de  Presidente  de  la
Cooperativa de Trabajo “ESPERANZA LTDA.”, inscripta en el INAES bajo Matrícula Nº 26.067, la suma de PESOS CIENTO
DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS ($ 116.616,00), que será abonada de la siguiente manera: dos (2) pagos por la
suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) y un pago por la suma de PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS DIECISEIS
($ 16.616,00), en virtud de la prestación del servicio de limpieza y barrido de calles y paseos públicos de la ciudad durante el
mes de diciembre del año 2014.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en  el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: BARR – Barrido -
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 51.02.00 3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2714/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015 el
contrato al Señor Sergio David EGUI, DNI Nº 36.209.148, con domicilio en calle Rodó Nº 212 de esta ciudad, quien presta
tareas en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor EGUI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la Categoría
10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y
horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2715/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015 el contrato a la
Licenciada en Nutrición y Operadora Psicosocial Elina Marisa SCHAUMAN, DNI Nº 28.699.153, domiciliada en calle Magnasco
Nº 738 de esta ciudad, quien cumple tareas contractuales en la órbita de la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.-  La Licenciada en Nutrición y Operadora Psicosocial SCHAUMAN, percibirá como contraprestación por sus
servicios un haber mensual equivalente a la Categoría 6º, Profesional 6ta., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una
carga horaria de treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2716/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015 el contrato al
Señor Esteban Martín AUNZAIN, DNI Nº 37.467.302, con domicilio en calle General E. Gutiérrez Nº 1919 de esta ciudad, quien
presta tareas en el ámbito de la Administración General de Electrotecnia y Mantenimiento de Máquinas y Parque Automotor,
Área de Alumbrado Público, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor AUNZAIN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Subsecretaría General de Mantenimiento.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2717/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Jesús David MATTOS, DNI Nº 32.815.482, con domicilio en calle San Juan Nº 1795 de esta ciudad, quien desempeña
tareas en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas – Sección Conexión de Redes de Agua y Cloaca – dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  MATTOS percibirá como contraprestación  por  sus  servicios  un haber  mensual  equivalente  a la
Categoría 7º, Operario 4to, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2718/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra se menciona, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario, consistentes en la organización del
partido solidario que se llevó a cabo el día 13 de diciembre del corriente año en el Estadio Muinicipal, el cual se
realizó a beneficio del Hogar de Ancianos “Pía Unión San Antonio de Padua”:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Villagra, Víctor Daniel 20-20243790-8 $ 3.000,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social  – Dependencia:  DEPORT – Deportes – Unidad Ejecutora: 22 – Dir.  Deportes – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria 25.08.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2719/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015 el contrato al
Señor José Raúl COLOMBO, DNI Nº 24.596.649, con domicilio en Barrio Guevara, Casa Nº 11 de esta ciudad, quien presta
tareas  en  el  ámbito  de  la  Administración  General  de  Electrotecnia  y  Mantenimiento  de  Máquinas  y  Parque  Automotor,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor COLOMBO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Administración General de Electrotecnia y Mantenimiento de Máquinas y Parque Automotor,
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2720/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ
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DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Operador Psicosocial Cristián Ramiro CRESPO, DNI Nº 18.352.920, domiciliado en calle San Martín Nº 1180 de esta ciudad,
quien desempeña tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.-  El  Operador  Psicosocial CRESPO,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual
equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2721/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:

 ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Danilo José AGUET, DNI Nº 33.025.170, domiciliado en calle La Rioja Nº 552 de esta ciudad, quien cumple tareas
contractuales en la órbita de la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.-  El  Señor  AGUET,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 9º, Administrativo 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2722/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Numa Leonel FRUTOS, DNI Nº 36.778.234, domiciliado en calle Camila Nievas Nº 481 de esta ciudad, quien desempeña
tareas en el ámbito de la Dirección de Adquisiciones y Suministros, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  FRUTOS,  percibirá  como contraprestación  por  sus servicios un haber  mensual  equivalente  a la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Adquisiciones y Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2723/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Pablo Manuel MARTURET, DNI Nº 34.141.844, domiciliado en calle Rubén Darío Nº 834, de esta ciudad, quien cumple
funciones en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas – Sección Conexión de Redes de Agua y Cloaca, dependiente de la
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
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ARTÍCULO  2°.-El  Señor  MARTURET,  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  correspondiente  a  la
Categoría 7º, Operario 4ta., del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.        
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2724/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015 , el contrato al
Señor  Miguel  Ángel  ARISMENDI, DNI Nº 29.766.907,  domiciliado en calle Colombo Nº 166 de esta ciudad,  quien cumple
funciones en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor ARISMENDI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 7º, Operario 4to., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2725/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE con retroactividad al día 1° de diciembre del año 2014 y hasta el día 31 de mayo del año 2015, el
contrato a la Licenciada en Ciencias de la Comunicación Adriana Vanesa VERONESI, DNI Nº 26.538.096, domiciliada en calle
Colombo Nº 568 de esta ciudad, quien se desempeña en el ámbito del Programa de Gobierno Abierto,  dependiente de la
Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- La Licenciada VERONESI, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma de PESOS SEIS MIL 
CUATROCIENTOS ($ 6.400,00) neta por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con dedicación exclusiva en los 
días y horarios determinados por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.          
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2726/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 31 de marzo del año 2015, el acuerdo
individual de pasantía rentada al estudiante de la carrera de Contador Público Nacional de la Universidad Católica de Santa Fe
– Facultad de Ciencias Económicas – dictada en el Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”, en el ámbito de la Dirección de
Personal y Recursos Humanos, Señor Danilo ZABALET, DNI Nº 33.679.266, domiciliado en calle Nogoyá Nº 92 Departamento
2, de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- El pasante recibirá una suma de dinero de carácter no remunerativo en calidad de asignación estímulo, cuyo
importe se determinará sobre el salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional
a la carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales,
debiendo cumplir  una carga horaria semanal  de veinte  (20) horas en los  días  y  horarios  que la Dirección  de Personal  y
Recursos Humanos determine. 
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ARTÍCULO 3º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.                                                                                                                                
ARTÍCULO 4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dése  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  del
presente.
ARTÍCULO 5º.- Notifíquese al pasante y al Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae” del presente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2727/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación Privada N° 51/2014, a la Señora Alejandra María de las Nieves BORRAJO, CUIT
N° 27-22975438-1, con domicilio en calle San Martín Nº 1621, de esta ciudad, para la contratación de cinco (5) colectivos que
prestarán  el  servicio  de  traslado  de  los  niños  que  participarán  de  la  Colonia  Municipal  de  Vacaciones  “NARCISO JOSÉ
GALLEMI”, Temporada 2015, entre los días 5 y 30 de enero del año 2015, inclusive, ascendiendo a la suma total de PESOS
OCHENTA Y TRES MIL  ($  83.000,00)  IVA  incluido,  y  demás  condiciones  de  acuerdo  a  lo  estipulado  en  los  Pliego  de
Condiciones Generales y Particulares.
ARTÍCULO 2º.- El pago se efectuará previa certificación de los días efectivamente trabajados,  que realizará la Dirección de
Deportes y previa presentación de la Factura correspondiente ante la –Dirección de Adquisiciones y Suministros Municipal, de
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido y
suscríbase el Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el  cumplimiento  del  presente será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría  de  Desarrollo  Social  -  Unidad  Ejecutora:  22  – Dir.  Deportes  -  Dependencia:  DEPORT -  Deportes  -  Fuente  de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 25.08.00 3.5.1.0. – Transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2728/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señorita  Romina Haide BERDUN, DNI Nº 29.195.278,  domiciliada en calle E.  B.  Galeano Nº 2076 de esta ciudad,  quien
desempeña tareas en el ámbito de la Dirección de Cooperativas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señorita Romina Haide BERDUN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a
la  Categoría  9º,  Administrativo  7mo.  del  Escalafón  General,   debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales, en los días y horarios determinados por la Dirección de Cooperativas. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2729/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1° de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Fernando IRIGOYEN, DNI Nº 31.700.271, domiciliado en calle Ituzaingó Nº 728 de esta ciudad, quien desempeña tareas
en el ámbito de la Dirección de Cooperativas, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
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ARTÍCULO 2º.- El Señor IRIGOYEN, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
suma de PESOS SEIS MIL ($ 6.000,00), neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria con dedicación exclusiva
en los días y horarios determinados por la Dirección de Cooperativas.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público. 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el Contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.          
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2730/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015 , el contrato al
Señor  Mirko  Roberto  Danilo  SPIAZZI,  DNI  Nº  25.018.537,  domiciliado  en  calle  Ituzaingo  Nº  1241  de  esta  ciudad,  quien
desempeña tareas en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El Señor SPIAZZI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2731/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Ramón Horacio MARTÍNEZ, DNI Nº 17.876.194, domiciliado en calle Rodó y Belgrano de esta ciudad, quien desempeña
tareas como Operario Especializado en el ámbito de la Subsecretaría General de Mantenimiento, dependiente de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.-  El Señor MARTÍNEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría 3º, Operario Especializado del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas,
en los días y horarios determinados por la Subsecretaría General de Mantenimiento, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.   
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2732/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase  la  Ordenanza  Nº  11.921/2014,  sancionada  en  fecha  29  de  diciembre  del  año  2014,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2733/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase  la  Ordenanza  Nº  11.922/2014,  sancionada  en  fecha  29  de  diciembre  del  año  2014,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2734/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase  la  Ordenanza  Nº  11.923/2014,  sancionada  en  fecha  29  de  diciembre  del  año  2014,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2735/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Operador Psicosocial Leonardo AVERSA, DNI Nº 28.458.013, domiciliado en calle San Martín Nº 2050 de esta ciudad, quien
cumple tareas contractuales en la órbita de la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.-  El  Operador  Psicosocial, Leonardo  AVERSA,  percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber
mensual equivalente a la Categoría 7º, Profesional 7mo., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de
treinta (30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.  
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2736/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Técnico Mecánico Electricista Juan Carlos MARFETÁN, DNI Nº 25.018.746, domiciliado en Barrio VICOER de Rioja al Oeste,
Manzana  5,  Casa  6,  de  esta  ciudad,  quien  cumple  funciones  como  Técnico  Mecánico  Electricista  en  el  ámbito  de  la
Subsecretaría General de Mantenimiento, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  Juan  Carlos  MARFETÁN,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios un haber  mensual
equivalente a la Categoría 3º, Operario Especializado, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30)
horas semanales, en los días y horarios determinados por la Subsecretaría General de Mantenimiento. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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DECRETO Nº 2737/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Técnico Superior en Enfermería Estefanía Fabiola VILLANUEVA, DNI Nº 29.766.702, domiciliada en calle Patico Daneri Nº 70
de esta ciudad,  quien cumple tareas contractuales en la órbita de la Dirección de Salud,  dependiente de la Secretaría de
Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señorita VILLANUEVA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 7º, Profesional 7ma., del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2738/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señora Sara Nélida FERNÁNDEZ, DNI Nº 20.361.654, domiciliada en Barrio 20 Viviendas, Casa Nº 16 de esta ciudad, quien
cumple funciones en el ámbito de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- La Señora FERNÁNDEZ percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  procédase  oportunamente  a  confeccionar  el  contrato
correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2739/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Andrés Mariano ERPEN, DNI Nº 30.156.146, domiciliado en Barrio Francisco Ramírez, Departamento Nº 17, Sector 1 de
esta  ciudad,  quien  desempeña  tareas  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Obras  Públicas  –  Sección  Bacheo  de  Calles  –
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  ERPEN  percibirá  como  contraprestación  por  sus  servicios  un  haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10º, Operario 7mo, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2740/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE el Adicional  autorizado mediante Decreto Nº 1427/2014, para la realización de los trabajos y
provisión de materiales para la construcción de un edificio destinado a la constitución del Centro de Salud del Barrio Cuchillas,
en el marco del concurso de Precios realizado para tal fin, por la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y SEIS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 38.846,92).
ARTICULO 2º.- PÁGUESE al  Maestro Mayor de Obras Martín Miguel  CARABALLO, CUIT N° 20-30485514-3, la suma de
PESOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 38.846,92),
correspondiente a la Factura “B” N° 0010-00000078, de fecha 5 de diciembre del año 2014.
ARTÍCULO 3º.-  Por  Secretaría  de Economía y Hacienda,  dese cumplimiento  oportunamente  a lo  dispuesto  en el  artículo
precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. Ejec. Obras Públicas y Servicios Públicos – Dependencia: CSLACU – Centro
de Salud Barrio La Cuchilla - Fuente de Financiamiento:  133 – De origen nacional  – Imputación Presupuestaria:  52.52.51
3.9.9.0 – Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2741/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE el Concurso de Precios correspondiente al Pedido de Cotización N° 4599, de la Dirección de
Adquisiciones y Suministros, a la firma “LENTAX SA”, CUIT Nº 30-50415368-8, con domicilio legal en Avenida Belgrano Nº 835,
Piso Nº 7, Departamento “S”, Capital Federal, para la provisión de repuestos para reparación de motorreductores utilizados en
los aireadores de la Laguna Sanitaria, dependiente de la Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes, en la suma total de PESOS
DOSCIENTOS SESENTA MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS ($ 260.776,00).
ARTÍCULO 2º.-  Por Secretaría de Economía y Hacienda,  procédase oportunamente al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 34 – Dir. Obras Sanitarias y Efluentes – Dependencia: DEPUR –
Planta  Depuradora  – Fuente  de Financiamiento:  110 – Tesoro Municipal  – Imputación  Presupuestaria:  37.04.00 2.9.6.0  –
Repuestos y accesorios.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2742/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Ángel  Rubén FRIZZO, DNI Nº 35.298.194,  domiciliado en calle Guido Spano Nº 689,  de esta ciudad,  quien cumple
funciones en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas – Sección Bacheo de Calles, dependiente de la Secretaría de Obras y
Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.-El Señor FRIZZO, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.               
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2743/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que se
menciona a continuación, por la suma que allí se consigna, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario durante el
mes de noviembre del año 2014, en el ámbito de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Crivado, Nancy Edith 27-20021012-9 $ 800,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec.
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2744/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 31 de marzo del año 2015 , el contrato al
Señor Valentín MILANO, DNI Nº 35.700.511, domiciliado en calle Caseros Nº 357 de esta ciudad, quien desempeña tareas
administrativas y de inspección en el ámbito de la Dirección de Defensa del Consumidor, dependiente de la Secretaría Jefatura
de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  MILANO,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios un haber  mensual  equivalente  a la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales,
en los días y horarios determinados por la Dirección de Defensa del Consumidor. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2745/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señora María Daniela ZABALET, DNI Nº 24.245.257, domiciliada en calle José Ingenieros Nº 847 de esta ciudad, quien cumple
tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Salud, dependiente de la Subsecretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.-  La Señora ZABALET, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 9º, Administrativa 7ma., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales
en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2746/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 31 de marzo del año 2015 , el contrato al
Señor Hugo Sebastián BRUZZONI, DNI Nº 27.783.704, domiciliado en calle Misiones Nº 25 de esta ciudad, quien desempeña
tareas en el ámbito de la Dirección de Defensa del Consumidor, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno.
ARTÍCULO 2º.- El Señor BRUZZONI, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales,
en los días y horarios determinados por la Dirección de Defensa del Consumidor. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTICULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.    
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2747/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  CONVALÍDESE lo actuado por el Presidente del Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo, Señor Arturo Fabián
GODOY,  destinado  a  solventar  los  gastos  ocasionados  con  motivo  de  la  participación  de  Gualeguaychú  en  la  Feria
Internacional de Turismo, que se llevó a cabo entre los días 25 y 28 de octubre del corriente año en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda instruméntese el reintegro de la suma de PESOS CINCO MIL CIENTO
CUARENTA Y OCHO CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 5.148,64) a favor de la Señor Arturo Fabián GODOY.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110107000 -
Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo – Unidad Ejecutora: 35 – Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Dependencia: CONMIX
- Consejo Mixto Gualeguaychú Turismo - Fuente de Financiamiento: 131 – De Origen Municipal – Imputación Presupuestaria:
01.00.00 3.7.2.0 – Viáticos.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2748/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase  la  Ordenanza  Nº  11.916/2014,  sancionada  en  fecha  18  de  diciembre  del  año  2014,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2749/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase  la  Ordenanza  Nº  11.915/2014,  sancionada  en  fecha  18  de  diciembre  del  año  2014,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2750/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase  la  Ordenanza  Nº  11.917/2014,  sancionada  en  fecha  18  de  diciembre  del  año  2014,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2751/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase  la  Ordenanza  Nº  11.918/2014,  sancionada  en  fecha  18  de  diciembre  del  año  2014,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2752/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase  la  Ordenanza  Nº  11.919/2014,  sancionada  en  fecha  18  de  diciembre  del  año  2014,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2753/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Promúlgase  la  Ordenanza  Nº  11.920/2014,  sancionada  en  fecha  18  de  diciembre  del  año  2014,  por  el
Honorable Concejo Deliberante. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2754/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- ADJUDÍQUESE la Licitación  Privada  Nº 50/2014,  a  la  Señora  DI  CARLO Susana Tránsito,  CUIT  Nº 27-
06544031-3, con domicilio constituido en calle Presidente Perón Nº 35, Piso 6 Dpto. “E”, para la provisión de QUINCE MIL
(15.000) LITROS DE COMBUSTIBLE LÍQUIDO GAS OIL GRADO 2, B8, en la suma total de PESOS CIENTO NOVENTA Y
CUATRO MIL  DOSCIENTOS  CINCUENTA ($  194.250,00),  IVA  incluido,  todo  ello  de  acuerdo  a  los  considerandos,  y  lo
estipulado en los Pliego de Condiciones Generales y Particulares.
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ARTÍCULO 2º.- El pago se efectuará a los diez (10) días de la fecha de emisión de la factura, por partida de combustible
entregada y aprobada según remitos debidamente conformados por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 10º del Pliego de Condiciones Particulares.  
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Asuntos Legales, procédase a notificar el presente a la oferente en el domicilio constituido y
suscríbase Contrato de Adjudicación, conforme lo establecido en Pliegos.
ARTÍCULO 5º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110114000 –
Secretaría de Obras y Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 38 – Dir. Higiene Urbana – Dependencia: RECOL – Recolección
de  Residuos  –  Fuente  de  Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestara:  51.03.00  2.5.6.0.  –
Combustibles y lubricantes.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2755/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señora Gabriela María CABALLERO, DNI Nº 21.512.805, domiciliada en calle República Oriental Nº 372 de esta ciudad, quien
desempeña tareas en el ámbito de la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La Señora Gabriela María CABALLERO percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual
correspondiente a la Categoría 9º, Administrativo 7mo. del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta
(30) horas semanales, en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2756/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Ricardo Ignacio RÉBORA, DNI Nº 25.711.495, domiciliado en Barrio Molinari, Sector 3, Casa 8 de esta ciudad, quien
desempeña tareas como operario en el ámbito de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Subsecretaría General de
Mantenimiento.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  RÉBORA percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual  equivalente  a  la
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General,  debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en
los  días  y  horarios  determinados  por  la  Dirección  de  Espacios  Verdes,  dependiente  de  la  Subsecretaría  General  de
Mantenimiento.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2757/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en la gestión para la contratación
directa del servicio de alquiler de retroexcavadora con chofer y combustible por la cantidad total de cien (100) horas trabajadas
a un valor de PESOS CUATROCIENTOS ($ 400,00) cada una, afectada a diferentes frentes de obras en nuestra ciudad, en
razón de los fundamentos vertidos en los considerandos del presente. 
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ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE a la Señora Sonia Aurora DELCANTO, CUIT Nº 27-14650343-3, con domicilio en calle España Nº
296 de esta ciudad, la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00) por el servicio descripto en el artículo precedente, previa
presentación de la correspondiente Factura y/o Recibo de Ley ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.-  La erogación que demande el  cumplimiento del  presente, será imputada a la  Jurisdicción: 1110108000 –
Trabajos Públicos – Unidad Ejecutora: 4 - Dir. Mantenimiento Calles – Dependencia: MANCAL – Mantenimiento de Calles –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal  - Imputación Presupuestaria:  40.78.00 3.2.2.0 - Alquiler de maquinaria,
equipo y medios de transporte.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2758/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUENSE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, subsidios no reintegrables a las personas que se
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, en virtud de la realización de tareas ocasionales de interés
comunitario consistentes en la organización de las actividades y ciclos mencionados en los considerandos del presente, para la
difusión y promoción por parte de la Dirección de Cultura, de las diferentes actividades artístico - culturales en sus distintas
expresiones, correspondientes al mes de diciembre del año 2014:
 Telma Liliana TRABA, CUIT Nº 27-18099413-6, PESOS UN MIL ($ 1.000,00).     
 Ángel Marcelo BRIGHENTI, CUIT Nº 20-25031599-7, PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00). 
 Silvio Adrián EGUI, CUIT Nº 20-25288573-1, PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00).
 Alfredo Enrique PERALTA, CUIT Nº 20-10199078-9, PESOS SETECIENTOS CINCUENTA ($ 750,00).
 Rafael Alejandro ÁVALOS, CUIT Nº 20-32454241-9, PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00).
 Leandro Rodolfo VAN BREDAM, CUIT Nº 20-26306224-9, PESOS SEISCIENTOS ($ 600,00).
 Gema Antonella NEIROTTI, CUIT Nº 20-36318370-1, PESOS SETECIENTOS ($ 700,00).
 Juan Marcelo GÓMEZ, CUIT Nº 20-24118335-2, PESOS UN MIL SEISCIENTOS ($ 1.600,00).
 Claudio Esteban PÉREZ, CUIT Nº 20-31205199-1, PESOS QUINIENTOS ($ 500,00).
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno - Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal - Imputación Presupuestaria: 16.00.00  5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2759/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE  en  el  marco  de  la  Ordenanza  Nº  10.894/06,  un  subsidio  no  reintegrable  a  la  Asociación
Protectora  de  Animales  “PATITAS”,  por  la  suma  de  PESOS  VEINTITRÉS  MIL  QUINIENTOS  OCHENTA  Y  TRES  CON
OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 23.583,88), destinado a solventar los gastos ocasionados con motivo de las castraciones
barriales realizadas los días 06, 08, 13 y 27 de octubre del corriente año, en conjunto con esta Municipalidad, conforme los
comprobantes detallados a fs. 2 del presente.
ARTÍCULO 2º.- Líbrese el cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de
Representante de la Asociación Protectora de Animales “PATITAS”.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRIGR – Dirección de Inspección General - Unidad Ejecutora: 8 – Dir. Inspección
General – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 17.03.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales
a personas.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2760/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Jorge Exequiel FERNÁNDEZ, DNI Nº 32.618.709, domiciliado en calle Sáenz Peña Nº 390 de esta ciudad, quien cumple
funciones en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2°.-El Señor FERNÁNDEZ, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual equivalente a la
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.               
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2761/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE, a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato del
Señor  Bernardo Miguel  Ángel  MONTIEL,  DNI  Nº 21.512.929,  domiciliado en calle Córdoba Nº 682,  de esta ciudad,  quien
cumple funciones en el ámbito de la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2°.-El Señor  MONTIEL,  percibirá  como contraprestación  por  sus servicios  un haber  mensual  equivalente  a la
Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General debiendo cumplir una carga horaria semanal de treinta (30) horas, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2762/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Alberto Javier CÁCERES, DNI Nº 30.485.549, con domicilio en Boulevard Pedro Jurado Nº 516 de esta ciudad, quien
desempeña  tareas  en el  ámbito  de  la  Dirección  de  Obras  Públicas  –  Sección  Conexión  de  Redes  de  Agua  y  Cloaca  –
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor CÁCERES percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual  equivalente a la
Categoría 7º, Operario 4to, del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en los
días y horarios determinados por la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2763/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 31 de marzo del año 2015, el acuerdo
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Subsecretaría de Control Urbano, al estudiante de la carrera de Técnico en
Seguridad  e  Higiene  Laboral,  del  Instituto  de  Estudios  Superiores  San  Antonio  (IDESSA),  Señor  Nicolás  Emmanuel
RASCHETTI, DNI Nº 32.557.717, domiciliado en calle M. A. Cafferata de Frávega Nº 390 de esta ciudad, en los términos de la
Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO  2º.- El  pasante  deberá  cumplir  una  carga  horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales,  en  los  días  y  horarios
determinados por la Subsecretaría de Control Urbano.
ARTÍCULO 3º.- El pasante percibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero de carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  el  pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  del
presente.
ARTÍCULO 6º- Notifíquese al pasante y al Instituto de Estudios Superiores San Antonio (IDESSA), del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2764/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Paulino Isaías SUÁREZ, DNI Nº 16.610.535, domiciliado en calle República Oriental Nº 548 de esta ciudad, quien cumple
funciones en el ámbito de la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 2º.- El  Señor  SUÁREZ percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un haber  mensual  equivalente  a la
Categoría 10º, Operario 7º del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales, en los
días y horarios determinados por la Dirección de Espacios Verdes, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO  4º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  procédase  oportunamente  a  confeccionar  el  contrato
correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2765/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señora Rosa Noemí PÉREZ, DNI Nº 22.712.813, domiciliada en Barrio Yapeyú, Casa Nº 28, de esta ciudad, quien desempeña
tareas contractuales en el ámbito de la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La  Señora  PÉREZ percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un haber  mensual  equivalente  a la
Categoría 10º, Operario 7mo., del Escalafón General, debiendo cumplir una carga horaria de treinta (30) horas semanales en
los días y horarios determinados por la Dirección de Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2766/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
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ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Señor Exequiel  Augusto QUINTEROS, DNI Nº 33.679.086, domiciliado en calle Sáenz Peña Nº 268 de esta ciudad, quien
desempeña tareas en el ámbito de la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- El Señor QUINTEROS percibirá como contraprestación por sus servicios un haber mensual correspondiente a
la  Categoría  9º,  Administrativo  7mo.  del  Escalafón  General,  debiendo  cumplir  una  carga  horaria  de  treinta  (30)  horas
semanales, en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2767/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el acuerdo
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Adquisiciones y Suministros, dependiente de la Secretaría de
Economía y  Hacienda,  a la  estudiante  del  Profesorado en Ciencias Económicas de la Universidad Católica de Santa  Fe,
Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”, María de las Nieves HERNER, DNI Nº 28.699.414, domiciliada en calle Presidente
Perón Nº 821 de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO 2º.- La pasante deberá cumplir una carga horaria de veinte (20) horas semanales en los días y horarios que la
Dirección de Adquisiciones y Suministros determine.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”,
del contenido del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2768/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona
que infra  se  menciona  por  la  suma  que  allí  se  indica,  quien  se  encuentra  atravesando  una  grave  situación
económica y debe solventar gastos de subsistencia familiar, correspondientes al mes de diciembre del corriente
año:

Apellido y Nombres CUIT Monto

Bogliacino, Antonella 23-36101656-4 $ 1.320,00

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 –
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 132 – De origen provincial – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 –
Ayudas sociales a personas.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2769/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- RECONÓZCANSE  las  Facturas  presentadas  por  “Editorial  Perfil  SA”,  CUIT  Nº  30-56095690-4  y  que
corresponden  a  distintas  publicaciones  gráficas  realizadas  como  promociones  turísticas  de  la  ciudad  de  Gualeguaychú
oportunamente y que se las identifica con los siguientes números: “B” Nº 0037-00006361, “B” Nº 0037-00006362, “B” Nº 0037-
0006363, “B” Nº 0037-00006364, “B” Nº 0037-00006365, “B” Nº 0037-0006366, y “B” Nº 0037-00006367, cada una de PESOS
UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES ($ 1.573,00),  “B”  Nº 0037-00006368 de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA ($ 4.840,00), “B” Nº 0037-00006369 de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 1.452,00), “B”
Nº 0037-00006370 de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE ($ 2.420,00), “B” Nº 0037-00006371 de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS ($ 1.452,00), y “B” Nº 0037-00006372 de PESOS UN MIL OCHOCIENTOS QUINCE ($
1.815,00), haciendo un total de PESOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS NOVENTA ($ 22.990,00).
ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Economía y Hacienda a realizar  el  pago de las Facturas reconocidas a
“Editorial Perfil SA”, CUIT Nº 30-56095690-4 conforme lo detallado en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La  erogación  que  demande  el  cumplimiento  del  presente  será  imputada  a  la  Jurisdicción:  1110107000  -
Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  -  Unidad  Ejecutora:  35  -  Consejo  Mixto  Gualeguaychú  Turismo  -  Fuente  de
Financiamiento: 131 - De origen municipal - Rubro de Afectación - Categoría Programática: 1210704 Fondo Comunal – Tasa
por Inspección Sanitaria,  Higiene,  Profilaxis  y Seguridad del  Ejercicio -  Categoría programática:  01.00.00 - Consejo Mixto;
Partida: 3.6.1.0 - Publicidad.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2770/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RECOMENDAR al  Encargado  de  la  Planta  de  Tratamiento  de  Efluentes  Cloacales,  Señor  Miguel  Ángel
BERNARDI, que se indique a los empleados que cumplen los turnos de guardia de 16:00 a 07:00 horas, por escrito y con su
debida notificación, las tareas generales diarias que deben realizar, principalmente cuántos recorridos en cada guardia y por
cuáles lugares.
ARTÍCULO 2º.- SANCIÓNESE a los Señores Miguel Ángel GÓMEZ, DNI Nº 27.213.779, Adolfo Salvador QUINTANA, DNI Nº
12.385.016,  Emilio Joaquín TERZA, DNI Nº 26.830.828 y Renzo Maximiliano FLORES, DNI Nº 31.112.943 con llamado de
atención (art. 3º inc. a) Ordenanza Nº 8917/89) por haber incumplido el deber de prestar los servicios a su cargo poniendo en
ello el máximo de capacidad y diligencia (art. 11º inc. a) Ordenanza Nº 7921/85).  
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE a los interesados con copia del presente y por Dirección de Personal y Recursos Humanos
TÓMESE razón de la medida dispuesta.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2771/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVENSE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015,
los contratos a los Profesionales que se detallan a continuación, quienes prestan servicios en los distintos Centros
de Atención Primaria de Salud Municipales:

PROFESIONALES CENTRO DE
SALUD PROFESIÓN

HS.
SEM. SUELDO

NETO

CUIL DOMICILIO

Giavon, María Carolina SAN FRANCISCO PEDIATRA 16 $ 5.029,20 27-23386790-5 3 de Caballería Nº 340

Migueles, Gustavo Alberto SUBURBIO SUR PEDIATRA 12 $ 3.688,08 20-28522835-3 Ituzaingo Nº 1293

Santarelli, José Luís SUBURBIO SUR PEDIATRA 12 $ 3.771,90 23-07640361-9 9 de Julio Nº 186
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Corfield, Liliana María MÉDANOS PEDIATRA 14 $ 4.400,00 27-12095757-6 Maipú Nº 395

Fernández Andino, Ana Dora C.I.C. PEDIATRA 20 $ 6.286,50 23-25052597-4 1º de Mayo Nº 9

Farfán Mealla, Alberto SAN FRANCISCO GINECÓLOGO 10 $ 3.143,25 20-14215312-3 Santiago Díaz Nº 46

Tettamanti, Nora Marta  SUBURBIO SUR
Y MÉDANOS

GINECÓLOGA 25 $ 7.666,01 27-11836545-9 Urquiza S/N

Guidobono, Eduardo Jorge MÉDANOS GINECÓLOGO 11 $ 3.391,69 20-13094103-7 Bolívar Nº 1133

Fernández, Marcelo José SAN FRANCISCO CLÍNICO 11 $ 3.394,71 20-18307014-3 Bº Hipódromo M.G.- 
Casa Nº 25

Giménez, Hugo Francisco C.I.C. Y
MUNILLA

NUTRICIONISTA 20 $ 6.166,74 20-25018697-6 Avenida Del Valle Nº 
662

Quiroga, Miguel Alberto VILLA MARÍA CLÍNICO 7 $ 2.158,36 20-10463013-9 25 de mayo Nº 925

Bossi, Enzo Adrián SUBURBIO SUR CLÍNICO 11 $ 3.394,71 20-24596139-2 Italia y Doello Jurado

Dalcol, Pablo Joaquín MÉDANOS CLÍNICO 10 $ 3.143,25 20-22975095-0 9 de Julio Nº 263

Taravini, María Natalia SAN FRANCISCO CLÍNICO 14 $ 4.400,50 23-25018790-4 Gutemberg Nº  160

Sosa, María Victoria MÉDANOS CLÍNICO 23 $ 7.067,44 27-26830745-7 Ayacucho Nº 375

Garciarena, Martín Baltazar VILLA MARÍA CLÍNICO 11 $ 3.394,71 20-24245014-1 Doello Jurado Nº 1787

Arismendi, María Silvana VILLA MARÍA,
SUB. SUR Y SAN

FRANCISCO

CLÍNICO 8 $ 1.648,46 27-27839541-9 Urquiza Nº 636

Bilen Beauche, Emilia DIR. SALUD GINECÓLOGA 19 $ 5.838,32 27-25720397-8 Magnasco Nº 399

Suhr, María Alejandra LA CUCHILLA CLÍNICO 8 $ 2.514,28 27-21697574-5 Lamberry Nº 2385

Argento, Carlos Alberto LA CUCHILLA CLÍNICO 8 $ 2.514,28 20-18243580-6 Lamberry Nº 2385

Weigandt, María Eugenia LA CUCHILLA OBSTETRA 16 $ 3.080,00 27-31411468-5 Av. 2 de Abril Nº 1663

Albónico, María Victoria LA CUCHILLA
PSICÓLOGA

14
$ 3.802,70

27-25937291-2 Andrade Nº 253

Romero, Luciano Ramón LA CUCHILLA
PEDIATRA

18
$ 5.657,85

20-28717153-7 Urquiza Nº 1655

Tajes, Georgina Valeria LA CUCHILLA ODONTÓLOGA 16 $ 3.803,33 27-26310347-0 Magnasco Nº 381

Schauman, Javier Francisco LA CUCHILLA ADMINISTRAT. 35 $ 4.563,53 20-30789418-2 Ituzaingo Nº 98

Egui, Ana Rosa LA CUCHILLA ENFERMERA 40 $ 5.811,52 27-23386900-2 San Juan Nº 383, Planta 
Alta

Kratzer, Valeria Natalia C.I.C. OBSTETRA 16 $ 3.911,60 27-25288701-1 Enrique Gutiérrez Nº 
1894

ARTÍCULO 2º- Las presentes contrataciones, quedan excluidas de las normas que regulan la estabilidad del empleado público.
ARTÍCULO 3°.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a instrumentar las presentes contrataciones.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2772/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato al
Ingeniero Electromecánico Daniel Alberto BUENAHORA, DNI Nº 18.850.632, domiciliado en calle San Martín Nº 1961 de esta
ciudad,  quien  desempeña  tareas  en  el  ámbito  de  la  Dirección  de  Obras  Particulares,  dependiente  de  la  Secretaría  de
Planeamiento Urbano.
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ARTÍCULO 2º.- El  Ingeniero  Electromecánico  BUENAHORA,  percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un  haber
mensual equivalente a la Categoría 6º, Profesional 6to. del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta
(30) horas semanales en los días y horarios que las necesidades del servicio así lo requieran.
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.      
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2773/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el acuerdo
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social, a la
estudiante de la carrera de Técnico Superior en Gestión Jurídica y Contable, del Instituto de Estudios Superiores San Antonio
(IDESSA), Señorita María Eugenia FUENTES, DNI Nº 32.453.951, domiciliada en calle San José, Casa 9 – Barrio La Cuchilla IV
entre calles Manzoni y Salaverry de esta ciudad, en los términos de la Ley Nº 26.427.
ARTÍCULO  2º.- La  Pasante  deberá  cumplir  una  carga  horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dese  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y al Instituto de Estudios Superiores San Antonio (IDESSA) del presente.
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2774/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍCESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el acuerdo
individual de pasantía rentada en el ámbito de la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social, a la
estudiante  de  la  carrera  de  Contador  Público,  en  la  Universidad  Católica  de  Santa  Fe,  Instituto  de  Profesorado  “Sedes
Sapientiae”, Noelia Emilce PÉREZ, DNI Nº 36.318.639, domiciliada en calle Teresa Margalot Nº 2120 de esta ciudad, en los
términos de la ley Nº 26.427.
ARTÍCULO  2º.- La  Pasante  deberá  cumplir  una  carga  horaria  de  veinte  (20)  horas  semanales  en  los  días  y  horarios
determinados por la Dirección de Promoción del Empleo y Desarrollo de la Economía Social.
ARTÍCULO 3º.- La pasante recibirá en calidad de asignación estímulo, una suma de dinero en carácter no remunerativo que se
calculará sobre la base del salario básico de la Categoría 10º, Operario 7mo. del Escalafón General, que será proporcional a la
carga horaria de la pasantía y actualizada a los aumentos que oportunamente le otorgaren a los empleados municipales.
ARTÍCULO 4º.- La presente  pasantía  no  generará  ningún tipo  de relación  laboral  entre  la pasante  y  la  Municipalidad de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO  5º.- Por  Dirección  de  Personal  y  Recursos  Humanos,  dése  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  artículos
precedentes.
ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a la pasante y a la Universidad Católica de Santa Fe, Instituto de Profesorado “Sedes Sapientiae”
del contenido del presente.
ARTÍCULO 7.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2775/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- IMPÓNESE el nombre de “Señor Guillermo Eduardo Américo GUZMÁN” a la Edición 2015 del Carnaval de
Gualeguaychú.
ARTÍCULO 2º.- DECLÁRESE de trascendencia municipal el homenaje a tributarse a quien fuere un tenaz promotor y amante
de la fiesta popular más importante de nuestra ciudad, al día inaugural de esta nueva edición, fijada para el día 10 de enero del
año 2015.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2776/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DESIERTA la Licitación Pública Nº 29/2014, por los fundamentos expuestos en los considerandos
del presente.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2777/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la compra de los materiales que serán destinados a la reparación del Predio del ex Frigorífico
donde funciona la Asociación Protectora de Animales “Patitas”, al proveedor FA DOT S.R.L., titular del comercio “La Casa del
Alambre”,  CUIT  Nº  30-64716934-8,  con  domicilio  en  Boulevard  Pedro  Jurado  Nº  324  de  esta  ciudad,  conforme  a  los
fundamentos expuestos en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al proveedor FA DOT S.R.L., CUIT Nº 30-64716934-8, con domicilio en Boulevard Pedro Jurado Nº
324  de  esta  ciudad,  la  suma  de  PESOS  VEINTIOCHO  MIL  CIENTO  OCHENTA  Y  SEIS  CON  CUARENTA  Y  OCHO
CENTAVOS ($ 28.186,48), conforme Factura “B” Nº 0013 – 00003185. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 4º.- La  erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente  será  imputada a la  Jurisdicción:  1110113000 –
Secretaría de Planeamiento – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Dependencia: DIRVI – Dirección de Viviendas – Fuente
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 31.00.00 2.7.1.0 Productos ferrosos – 31.00.00 2.1.5.0
Madera, corcho y sus manufacturas – 31.00.00 2.9.6.0 Repuestos y accesorios – 01.00.00 2.7.9.0 Otros.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2778/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTENSE bajo la modalidad de Locación de Servicios, a partir del día 1º de enero del año
2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, a los Profesionales que se detallan a continuación, quienes prestan
servicios  en  el  ámbito de la  Dirección  de  Salud y en los  distintos  Centros  de Atención  Primaria  de Salud,
dependientes  de la  Dirección mencionada,  percibiendo en concepto  de honorarios  por sus servicios  la  suma
mensual neta que se indica en cada caso, previa presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley
ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros: 
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PROFESIONALES CENTRO DE
SALUD PROFESIÓN

HS.
SEM. SUELDO

NETO

CUIL

Kachinski, Ana María Suburbio Sur
Obstetra

16
$ 3.803,34

27-14936584-8

Roth, Noelia Melina Pueblo Nuevo
Obstetra

10
$ 2.377,13

27-25173112-3

Angelini, Paula Cecilia CESAMA
Psicóloga

8
$ 1.901,35

27-33686696-6

Aguiar, Armando Raúl San Isidro
Ginecólogo

14
$ 4.851,58

23-04541365-9

Schmidt, María Elisa Villa María
Psicóloga

16
$ 3.803,34

27-30883784-5

Torres Carbonell, Paula San Isidro
Terapista 
Ocupacional

16
$ 3.803,34

27-32815393-4

Peruzzo, Verónica
Fernanda

Pueblo Nuevo
Operadora 
Psicosocial

16
$ 3.803,34

27-22837530-1

Casanova, Valeria
Soledad

Médanos
Psicóloga

40
$ 9.508,35

27-27746401-8

Moreyra, Facundo José San Isidro
Odontólogo

16
$ 3.803,34

20-26750889-6

Machin, Elizabeth Vivian San Francisco
Odontóloga 

16
$ 3.803,34

27-24807066-3

Melchiori, María Gisela Munilla
Odontóloga

16
$ 3.803,34

27-27836331-2

Lacasia, Rafael Suburbio Sur
Odontólogo

13
$ 3.090,27

20-17339136-7

Villamonte, Susana Estela Dirección de
Salud Odontóloga

12
$ 2.851,28

27-06416470-3

Gil, Felipe Médanos 
Odontólogo 

16
$ 3.803,34

20-27467568-4

Capurro, Griselda Lorena Munilla y
Suburbio sur Prof. Gimnasia

30
$ 3.781,72

27-27645008-0

Wessolowsky, Natalia Dirección de
Salud Médica Clínica

12
$ 4.157,47

27-24245288-2

Mariano, Ana María del
Carmen

C.I.C.
Ginecóloga

16
$ 4.434,64

27-11703231-6

Araujo, María Cristina
Florinda

Pueblo Nuevo
Médica Clínica

16
$ 5.543,30

27-11550521-7

Fernández, Marina Lía C.I.C.
Kinesióloga

8
$ 1.815,23

27-17876287-2

ARTÍCULO 2°.- CONTRÁTENSE bajo la modalidad de Locación de Servicios, a partir del día 1º de enero del año
2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, a las personas que infra se mencionan, quienes prestan servicios en
el ámbito de la Dirección de Salud y en los distintos Centros de Atención Primaria de Salud, dependientes de la
Dirección mencionada, percibiendo en concepto de honorarios por sus servicios la suma mensual neta que se
indica en cada caso, previa presentación de las correspondientes Facturas y/o Recibos de Ley ante la Dirección de
Adquisiciones y Suministros:
 APELLIDOS Y NOMBRES CENTRO DE

SALUD PROFESIÓN
HS.

SEM. SUELDO
NETO

CUIL

75



Bauzá, María Nilda Medanos
Administrativa

25
$ 3.500,00

27-108/77246-3

Cardozo, Vanesa Mariela Villa María
Administrativa

25
$ 3.500,00

27-25711530-0

Beltrame, Lucía San Isidro
Administrativa

25
$ 3.500,00

27-34660569-9

Márquez, Brenda Nahir Suburbio Sur
Administrativa

30
$ 3.500,00

27-34400074-9

ARTÍCULO 3º.- Las presentes contrataciones se encuentran excluidas del marco legal de la regulación del empleo público,
previsto en la Ordenanza Nº 7.452/75, puesta en vigencia por la Ordenanza Nº 7821/85.
ARTÍCULO 4°.- Por Secretaría de Economía y Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el presente.
ARTÍCULO 5º.-  Por  Dirección  de  Asuntos  Legales,  procédase  a  instrumentar  los  pertinentes  Contratos  de  Locación  de
Servicios.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2779/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Licenciada en Enfermería Keila Yamila HEIDENREICH, DNI Nº 28.779.145,  domiciliada en calle Furquez Nº 2521 de esta
ciudad, quien desempeña tareas inherentes a su profesión en el ámbito de la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría
de Desarrollo Social y Salud.
ARTÍCULO 2º.- La  Licenciada  en  Enfermería  HEIDENREICH percibirá  como contraprestación  por  sus  servicios  un haber
mensual equivalente a la Categoría 6º, Profesional 6ta, del Escalafón Profesional, debiendo cumplir una carga horaria de treinta
(30) horas semanales en los días y horarios determinados por la Dirección de Salud, dependiente de la Secretaría de Desarrollo
Social y Salud. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2780/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Doctora Viviana Cristina KERAI, DNI N° 16.964.054, domiciliada en calle Urquiza al Oeste, Parada 9 – Guayquiraró, de esta
ciudad, quien se desempeña en el ámbito de la Dirección de Deportes, cumpliendo tareas inherentes a su profesión de Médica
Cardióloga, a efectos de realizar controles de aptitud física a deportistas.
ARTÍCULO 2°.-  La Doctora KERAI percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS DOS MIL
SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO ($ 2.794,00) neto por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria de doce (12)
horas semanales, en los días y horarios determinados por la Dirección de Deportes, en función de las necesidades del servicio. 
ARTÍCULO 3°.- La presente contratación se encuentra excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4°.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a instrumentar la presente contratación.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2781/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS SETECIENTOS VEINTICINCO CON CUARENTA CENTAVOS ($ 725,40), por la prestación de
servicios de custodia y vigilancia en la Dirección de Cultura (Teatro Gualeguaychú – Orquesta Sinfónica), el día 31 de mayo del
año 2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de
Financiamiento: 131 – De origen municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 3.9.3.0 – Servicios de Vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2782/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO  1º.- PÁGUESE  a  la  JEFATURA  de  POLICÍA  de  la  PROVINCIA  de  ENTRE  RÍOS,  DEPARTAMENTAL
GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-67119808-1, representada por el Comisario Mayor Vicente Justo Gabriel GIMÉNEZ, DNI Nº
17.071.132, en su carácter de Jefe de Policía Departamental, con domicilio constituido en calle Sáenz Peña Nº 26, de esta
ciudad, la suma total de PESOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON CUARENTA CENTAVOS ($ 15.470,40), por
la prestación de servicios de custodia y vigilancia en la Dirección de Tránsito (Control Urbano), durante el mes de noviembre del
año 2014, conforme Convenio y Anexo obrantes en el expediente de referencia. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 –
Secretaría de Gobierno – Dependencia: TRSTO – Dirección de Tránsito – Unidad Ejecutora: 10 – Dir. Tránsito – Fuente de
Financiamiento:  110  –  Tesoro  Municipal  –  Imputación  Presupuestaria:  17.04.00  3.9.3.0  –  Dir.  de  Tránsito  -  Servicios  de
Vigilancia. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2783/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RATIFÍQUESE el Convenio suscripto en fecha 1º de diciembre del año 2014 entre la Municipalidad de San José
de Gualeguaychú, representada por el Presidente Municipal, Señor Juan José BAHILLO, asistido por el Secretario Jefe de
Gabinete y Gobierno, Contador Germán GRANÉ y el Señor César Francisco CICCONE, DNI Nº 21.120.533, con domicilio en
calle Rivadavia Nº 280, PB “B” de esta ciudad, obrante a fs. 84/88 del Expediente de referencia.
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2784/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE el pago al INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO  DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS, CUIT Nº 30-50005550-9, con domicilio en calle San Martín Nº 918, Piso 1º de la ciudad de Paraná, Provincia de
Entre Ríos, la suma total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 342,86) en
concepto de pago de primer cuota Póliza Nº 26.562, con vigencia desde las 12:00 horas del día 02/12/2014 hasta las 12:00
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horas del día 31/05/2015, por cobertura de “Accidentes Personales” para ser aplicado a quienes desarrollarán el Entrenamiento
para el Trabajo en la Oficina de Empleo Municipal vigente durante el período comprendido entre el día 2 de diciembre del año
2014 al 31 de mayo del año 2015, en un todo de acuerdo a los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- La erogación  que demande el  cumplimiento del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110104000 –
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: DIREMC – Dirección de Emprendimientos y Capacitación – Unidad Ejecutora: 2
– Dir. Emprendimientos y Capacitación – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro municipal  – Imputación Presupuestaria:
25.03.00 3.5.4.0 – Primas y gastos de seguros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2785/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, respecto a la contratación directa
del  “Correo  Oficial  de  la  República  Argentina  SA”,  CUIT  Nº  30-70857483-6,  en  virtud  de  la  distribución  de  correos
correspondiente al mes de noviembre del año 2014, conforme a las consideraciones expuestas en el presente.
ARTÍCULO 2º.- PÁGUESE al CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, con domicilio en
Avenida Paseo Colón Nº 746, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, CUIT 30-70857483-6, la suma total de PESOS NUEVE
MIL  SEISCIENTOS  DOS  CON  CUARENTA Y  OCHO  CENTAVOS  ($  9.602,48),  en  concepto  de  distribución  de  correos
correspondiente al mes de noviembre del año 2014, conforme Factura “B” Nº 2979-00001087, de fecha 30/11/2014.
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
ARTÍCULO 4º.- La erogación  que demande el  cumplimiento  del  presente,  será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 -
Secretaría de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno - Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de
Gobierno  -  Fuente  de Financiamiento:  110 -  Tesoro  Municipal  -  Imputación  Presupuestaria:  01.00.00  3.1.5.0  – Correos  y
Telégrafo.
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2787/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- MODIFÍQUENSE las fuentes de financiación de gastos ejecutados en el corriente ejercicio económico en las
jurisdicciones,  afectaciones,  imputaciones  presupuestarias  y  categorías  programáticas,  aumentando  y/o  disminuyendo  los
importes en un todo conforme con lo establecido en el Anexo I, que forma parte del presente Decreto.
ARTÍCULO 2°.- Por  la  Secretaría  de Economía y  Hacienda procédase a través de las  dependencias  correspondientes,  a
realizar las modificaciones establecidas en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2788/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios no Personales la suma de PESOS DIEZ MIL CIENTO VEINTE CON
CUARENTA Y UN CENTAVOS ($ 10.120.41) y de la Partida  Transferencias la suma de PESOS DIEZ MIL SETECIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 10.739,54) todo a la Partida  Bienes de Consumo en la
suma de PESOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 20.859,95)
dentro  de  la  Apertura  Programática  01.00.00  Conducción  Ejecutiva  Gobierno dentro  de  la  Jurisdicción  1110102000
Secretaría de Gobierno.
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ARTÍCULO 2º.- TRANSFIÉRASE dentro de la Partida Servicios no Personales la suma de PESOS DIEZ MIL  ($ 10.000,00)
de la Apertura Programática  18.00.00 Dirección de Personal  y RRHH a  la Apertura Programática  01.00.00 Conducción
Ejecutiva Gobierno dentro de la Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2789/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVESE a partir del día 1º de enero del año 2015 y hasta el día 30 de junio del año 2015, el contrato a la
Señorita María Victoria ETCHEVERRY, DNI Nº 32.025.582, domiciliada en calle San Juan Nº 1027 de esta ciudad, quien se
desempeña como Coordinadora del Programa de Educación a Distancia UBA XXI, desarrollado en nuestra ciudad.
ARTÍCULO 2º.- La Señorita ETCHEVERRY, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma mensual de PESOS
TRES MIL QUINIENTOS ($ 3.500,00), neto por todo concepto.
ARTÍCULO 3º.-  La presente contratación se encuentra afectada exclusivamente a lo regulado en el artículo 1º del presente,
dentro del Programa de Educación a Distancia UBA XXI en nuestra ciudad en virtud del compromiso asumido en el Convenio
suscripto entre la Municipalidad de Gualeguaychú y la Universidad de Buenos Aires (UBA), en fecha 11 de julio del año 2012 y
excluida de las normas que regulan la estabilidad del empleo público.
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a Conducción Ejecutiva de Gobierno –
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente.
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

DECRETO Nº 2790/2014.
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- DISPONER  la  INHABILITACIÓN  de  los  Nº  1/2014,  630/2014,  720/2014,  763/2014,  774/2014,  827/2014,
1171/2014,  1693/2014,  1944/2014,  2228/2014,  2417/2014  de  la  numeración  de  los  Decretos,  por  lo  expuesto  en  los
considerandos.

ARTÍCULO 2º.-  AUTORÍZASE  la  numeración  existente,  prosiguiendo  con  los  correlativos  a  los  números  de  Decretos  y
Resoluciones mencionados, en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN N° 77/2014.
       SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- HACER LUGAR a lo requerido por la Señora Rosa María CLEMENCEAU, quien solicita se inscriba a su favor, y
de los Señores Horacio Félix Francisco, Enrique Luís y Rodolfo Gustavo CLEMENCEAU el Terreno Nº 104 y 3, Panteón Nº 5,
Calle “Santa Clara”, Sección “A”, Legajo Nº 7291.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Cementerio Norte Municipal, procédase a registrar, sin perjuicio de terceros y previo pago de
la tasa de derechos que correspondieren, a favor de la Señora Rosa María CLEMENCEAU, DNI Nº 10.667.080, con domicilio
en calle Urquiza Nº 925; y de los Señores Horacio Félix CLEMENCEAU, DNI Nº 8.398.475, con domicilio en calle Santiago Díaz
Nº  97,  Enrique  Luís  CLEMENCEAU,  DNI  Nº  11.057.858,  con  domicilio  en  calle  25  de  Mayo  Nº  934  y  Rodolfo  Gustavo
CLEMENCEAU, DNI Nº 11.057.868, con domicilio en calle Alberdi Nº 65, todos de esta ciudad, la propiedad del Terreno Nº 104
y 3, Panteón Nº 5, Calle “Santa Clara”, Sección “A”, Legajo Nº 7291.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN N° 78/2014.
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       SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 19 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- NO HACER LUGAR a la solicitud de recategorización interesada por la agente Natalia Soledad VOLKER, DNI
Nº 29.169.569, Legajo Nº 1469, domiciliada en Barrio Yapeyú, Casa Nº 54 de esta ciudad, con prestación de servicios en la
órbita del Área de telefonía, dependiente de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno, conforme los argumentos expuestos
en los considerandos del presente.
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, notifíquese a la  interesada de lo expuesto en la presente, con
copia.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN N° 79/2014.
       SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO  1º.-  AUTORÍZASE  a  las  empresas  prestatarias  del  Servicio  de  Transporte  Público  de  esta  ciudad,
“AUTOTRANSPORTE 1º DE AGOSTO SRL”, “EL VERDE SRL” y “SANTA RITA BIS SH” durante los meses de enero, febrero y
la Semana Santa, correspondientes al año 2015, el transporte de pasajeros desde la Terminal de Ómnibus de la ciudad, hasta
el Balneario “Ñandubaysal” en los siguientes horarios y recorridos:

A)  SALIDA DESDE LA TERMINAL DE ÓMNIBUS:
De lunes a domingo en los siguientes horarios: 7:00, 9:00, 11:00, 13:00, 14:00 y 20:00 horas.
      B) SALIDA DESDE EL BALNEARIO ÑANDUBAYSAL:
De lunes a domingo en los siguientes horarios: 8:00, 10:00, 12:00, 19:00, 20:00, 21:00 y 21:30 horas. 
     C) RECORRIDOS:
Cabecera A: Terminal,  Boulevard Pedro Jurado,  Urquiza,  Pasteur,  San Martín,  B.  Mitre,  Luís Sáenz Peña,  Luís N. Palma,
Montiel, Costanera, Puente Méndez Casariego, camino a Ñandubaysal.
Cabecera B: Ñandubaysal,  Puente Méndez Casariego, Luís N. Palma, República Oriental,  Camila Nievas,  Bolívar,  Paraná,
Urquiza, Boulevard Pedro Jurado, Terminal de Ómnibus.
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a las Empresas interesadas con copia.
ARTÍCULO 3º.- PUBLÍQUESE en medios locales para conocimiento del público.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno

RESOLUCIÓN N° 80/2014.
       SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.-  NO HACER LUGAR al  reclamo interpuesto  por  la  Señora  Sara  Helvecia  CORTI,  DNI  Nº 5.255.088,  con
domicilio denunciado en calle Presidente Perón Nº 35 de esta ciudad, por los fundamentos vertidos en los considerandos de la
presente. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE a la interesada con copia del presente al domicilio denunciado sito en calle Presidente Perón Nº
35 de esta ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese.
FDO: JUAN JOSÉ BAHILLO. Presidente Municipal. GERMAN GRANE. Secretario Jefe de Gabinete y Gobierno
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  Honorable Concejo Deliberante   

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

De fojas  3 a 7 obran las  Ordenanzas desde el Nº.11915 al 11923/14 Y  las
Resoluciones  NºS.51 Y 52/14  que fueran sancionadas por este Honorable
Concejo Deliberante de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el
período comprendido desde el  1º al 31 de diciembre de 2014.

                                               IGNACIO FARFAN
                                            SECRETRARIO H.C.DELIBERANTE

ORDENANZA Nº 11915/2014.
EXPTE.Nº 5375/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- HOMOLÓGUESE el Convenio de Donación con Cargo y Apertura de Calle suscripto en fecha 16 de septiembre del
año 2014 entre la Municipalidad de San José de Gualeguaychú representada por el Presidente Municipal, Señor Juan José
BAHILLO asistido  por  el  Secretario  Jefe  de Gabinete  y Gobierno,  Contador  Germán GRANÉ y el  Señor  Héctor  Alejandro
Antonio CARRAZZA.
ART.2º.- ACÉPTESE por parte de la MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, CUIT Nº 30-64254968-1 con
domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 75, la donación efectuada por el Señor CARRAZA de una fracción de terreno que se
desglosa de mayor superficie inscripta en el Registro de la Propiedad bajo Matrícula Nº 132.702, Plano Catastral Nº 61.635, sito
en Departamento y ciudad de Gualeguaychú, Zona de Quintas, Sección Cuarta, calle Osvaldo Magnasco S/N, Manzana Nº 13
H, con una superficie de 2.639,00 m2 cuyos límites y linderos son: NORTE: linda con calle Federación mediante línea recta (1-
2) al S 81º 54´E de 13,00 m.; ESTE: linda con Alicia Estela ALZOGARAY mediante línea recta (2-3) al S 8º 26´O de 34,23 m.
luego linda con más propiedad de Héctor Alejandro Antonio CARRAZZA mediante línea recta (3-4) al S 0º 11´E de 30,29 m. y
(4-5) al S 82º 14´E de 97,54 m. linda con calle Osvaldo Magnasco mediante línea recta (5-6)  al  S 9º  00´O de 13,00 m.,
finalmente linda con más propiedad de Héctor Alejandro CARRAZZA mediante dos líneas rectas (6-7) al N 82º 14´O de 95,45
m. y (7-8) al S 0º 11´E de 28,90 m.; SUR: linda con prolongación de calle Neyra mediante línea recta (8-9) al N 82º 01´O de
13,13 m. y OESTE: linda con más propiedad de Héctor Alejandro Antonio CARRAZZA mediante línea recta (9-10) al N 0º 11´O
de 71,44 m. y finalmente linda con más propiedad de Héctor Alejandro Antonio CARRAZZA hasta los 20,49 m. y el resto con
Héctor Américo  FILLOL  mediante línea recta (10-1) al N 8º 26´E de 35,13 m. en total, la cual será afectada a la apertura y
continuación de calle Neyra y otra calle pública.
ART.3º.- ORDÉNESE la inscripción registral de la fracción de inmuebles a favor de esta Municipalidad designando Escribano de
Lista.
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ART.4º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 18 de diciembre de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11916/2014.
EXPTE.Nº 5381/2014-H.C.D

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ SANCIONA LA
SIGUIENTE

                        ORDENANZA
ART.1°.- APRUÉBESE el fraccionamiento del inmueble sito en Planta Urbana, Manzana 186 J,  ubicado en la intersección de
calles Alsina y Federación, Partida Provincial Nº 139.342, Plano de Mensura Nº 60.533, propiedad de Eduardo Fabián Vera y
Otros, propuesto a fs. 27 del Expediente Nº 8586/10 del Departamento Ejecutivo Municipal.
ART.2°.- ESTABLÉCESE, a cargo de los adjudicatarios de dichos lotes, las cláusulas acordadas a fs. 36 y 36 vta del Expte.
referenciado, siendo ellas las siguientes:

a) El saneamiento hidráulico según lo que establezca la Secretaría de Obras y Servicios Públicos;
b) La red de distribución eléctrica con repotenciación;
c) El abovedado, consolidado y compactación, de acuerdo a lo normado en la Ordenanza Nº 10.499/01 Art. 3, Inc. b);
d )La red de agua y cloaca de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza de subdivisiones.

El incumplimiento de alguna de las exigencias previamente citadas,    determinará la extinción de la excepción  otorgada en la
presente. 
ART.3°.- REMÍTASE copia de esta Ordenanza a la Secretaría de Planeamiento Municipal, Dirección de Catastro Municipal,  y a
los titulares de los lotes requirentes de la excepción antes mencionada.
ART. 4°.- COMUNÍQUESE, ETC….

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 18 de diciembre de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11917/2014.
EXPTE.Nº 5383/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- ELÉVESE la presente Ordenanza a la LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, a los efectos de que
declaren de utilidad pública y sujetas a expropiación las siguientes fracciones de terreno: 
a) Una fracción de terreno de una superficie de dos mil cuatrocientos veintidós metros cuadrados (2.422 m2) correspondiente al
inmueble de mayor extensión ubicado en la Planta Urbana de la ciudad de Gualeguaychú, Sección 6ta., Manzana 0, Plano Nº
13.673, Partida Provincial Nº 60.960, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula Nº 105.171, a nombre de
BAGGIO Rufino Pablo, DNI Nº 5.845.057;
b) Una fracción de terreno de siete mil  novecientos catorce metros cuadrados (7.914 m2), correspondiente al inmueble de
mayor extensión ubicado en la Planta Urbana de la ciudad de Gualeguaychú, Sección 6ta., Manzana 0, Plano Nº 8.139, Partida
Provincial Nº 60.160, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo Matrícula Nº 101.656, a nombre de BAGGIO Rufino
Pablo, DNI Nº 5.845.057; 
c) Una fracción de terreno de una superficie de tres mil novecientos cincuenta metros cuadrados (3.950 m2) correspondiente al
inmueble de mayor extensión Ubicado en la Planta Urbana de Gualeguaychú, Zona de Quintas, Sección 6ta., Manzana 0, Plano
Nº 30.507, Lote 2, Partida Provincial Nº 109.651, inscripto a nombre de BAGGIO Rufino Pablo, DNI Nº 5.845.057; o aquellas
superficies que en más o en menos resulten de las mensuras y deslinde que al efecto deberán practicarse, las que son parte de
los inmuebles individualizados. Dichas fracciones 
serán individualizadas por el área municipal dependiente del Departamento Ejecutivo Municipal. 
ART.2º.- LAS fracciones de terreno correspondientes a los inmuebles de mayor extensión descriptas en el artículo precedente,
serán destinadas a la apertura y continuación de la Ruta Nacional Nº 136 hasta la altura de la calle Adolfo Alsina. 
ART.3º.- SOLICÍTESE a la LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, que FACULTE a la Municipalidad de San
José de Gualeguaychú, a actuar en calidad de sujeto expropiante, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Nº 6.467. 
ART.4º.- ELÉVENSE a  la  LEGISLATURA  DE  LA  PROVINCIA  DE  ENTRE  RÍOS,  copias  certificadas  del  Expediente
Administrativo Nº 6420/2014 de la Municipalidad de la Ciudad de San José de Gualeguaychú, que motivó el dictado de la
presente Ordenanza. 
ART.5º.- COMUNÍQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 18 de diciembre de 2014.
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Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11918/2014.
EXPTE.Nº 5386/2014-H.C.D.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- MODIFÍQUESE el Art.3º de la Ordenanza Nº 10499/2001, incorporándole los Incisos “C” y “D”, quedando redactado de
la siguiente manera:
“ART.3º.- ESTABLECESE que las calles a proyectar dentro del área anteriormente definida,  deberá cumplir con las siguientes
condiciones:

A) Contar con la factibilidad técnica de infraestructura de agua corriente y cloacas, otorgada por la Dirección de Obras
Sanitarias.

B) El  propietario del  lote deberá  hacerse cargo del  compactado y abovedado de las  calles con suelo del  lugar,  de
acuerdo con normas establecidas por la Secretaría de Obras Públicas, respetando ancho y alineación con respecto a
calles existentes.

C) El propietario del lote deberá participar económicamente de las obras necesarias para la escorrentía natural de los
desagües  pluviales, según proyecto e indicaciones de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.

D) El propietario del lote deberá contar con la factibilidad de suministro de energía eléctrica. A sus efectos el propietario
deberá:

a) Presentar un proyecto de ejecución de la obra de acuerdo a las exigencias de calidad del Contrato de
Concesión del servicio, con detalle del presupuesto, características y dimensiones de los lotes, dimensiones
de calles, espacios verdes, y demás datos exigidos, a efectos de que la Distribuidora pueda fijar el punto de
alimentación  más adecuado,  respetando los  tipos constructivos  y  especificaciones  técnicas  y  toda otra
exigencia propia de la  Distribuidora en la ejecución de sus obras.

b) Presentar documentación por escrito de compromiso profesional y de los agentes intermediarios.

c) Una vez aprobado el proyecto deberá suscribir el contrato de ejecución de obra por su cuenta, cargo y
riesgo, o el contrato para que dicha ejecución sea realizada por la Distribuidora por cuenta, cargo y riesgo al
propietario.

d) Finalizadas y aprobadas las obras, el propietario deberá donarlas a la Distribuidora para la operación y el
mantenimiento de las mismas.

Sujetase el cumplimiento de la presente normativa, al orden sancionatorio establecido y el que se determine en una futura
Ordenanza.”
ART.2º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 18 de diciembre de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.    

ORDENANZA Nº 11919/2014.
EXPTE.Nº 4942/2013-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- HOMOLÓGUESE el  Convenio  de  Donación  con  Cargo  suscripto  entre  esta  Municipalidad  de  San  José  de
Gualeguaychú,  representada  por  el  Presidente  Municipal,  Señor  Juan  José  BAHILLO,  asistido  por  el  Secretario  Jefe  de
Gabinete y Gobierno, Contador Germán GRANÉ y la Señora Angélica Paulina PÉREZ en fecha 1º de septiembre del año 2014.
ART.2º.-  ACÉPTESE por  parte  de  la MUNICIPALIDAD  DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHÚ,  CUIT 30-64254968-1,  con
domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 75 la donación efectuada por la Señora Paulina Angélica PÉREZ, LC Nº 2.354.824 CUIL
27-02354824-6, argentina, viuda de primeras nupcias con Justo Tomás RÍOS, con domicilio en calle Teresa Margalot Nº 2150
de esta ciudad de una fracción de terreno que se desglosa de mayor superficie de su propiedad inscripta bajo Matrícula Nº
137.906, con una superficie según mensura de quinientos treinta y siete metros cuadrados (537,00 m2) cuyos límites y linderos
son: NORTE: linda con Lote Nº 3 de Angélica Paulina PÉREZ mediante recta (23-7) al S 50º 05 ´E de 41,43 m. ESTE: linda con
Juan Edgardo PÉREZ mediante recta (7-8) al S 20º 05´O de 13,80 m.; SUR: linda con Lote Nº 4 de Angélica Paulina PÉREZ
mediante línea recta (8-22) al N 50º 05´O de 41,43 m. y OESTE: linda con calle Julio Romani mediante línea recta (22-23) al N
20º 05´E de 13;80 m., para ser afectado a la apertura de calle pública. 
ART.3º.- ORDÉNESE la inscripción registral de la fracción del inmueble a favor de esta Municipalidad en un todo de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 1610º del Código Civil.
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ART.4º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 18 de diciembre de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11920/2014.
EXPTE.Nº 5313/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- DESIGNASE con el nombre de “RENZO LEONEL RAMAGLIA”, a la calle pública sin denominar Nº 465, sita entre
calles Helena L de Roffo y calle pública Nº 5408.
ART.2º.- REMITASE copia de la presente Ordenanza a los vecinos requirentes, a la Secretaría de Planeamiento, Dirección de
Catastro Municipal y a la Dirección de Tránsito Municipal a efectos de que se proceda a la respectiva señalización.
ART.3º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 18 de diciembre de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11921/2014.
EXPTE.Nº 5387/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a COMPRAR a la Señora María Teresa ARRIETA un inmueble de
su propiedad, inscripto en el Registro de la Propiedad bajo Matrícula Nº 101.167, Plano de Mensura Nº 375, Partida Provincial
Nº 60496, compuesto de 5Has. 18 As. 88 Cs., con frente a calle Curita Gaucho S/N esquina calle 5610, en el marco de lo
establecido en la Ordenanza N° 11.506/2010.
ART.2º.- COMUNIQUESE, ETC….

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 29 de diciembre de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11922/2014.
EXPTE.Nº 5388/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, SANCIONA
LA SIGUIENTE
ORDENANZA

ART.  1°. MODIFIQUESE,  el  Artículo  61º  Titulo  XXIII  de  la  Ordenanza  General  Impositiva  N°  10446/00,  el  que  quedará
redactado de la siguiente manera:

“TITULO XXIII

TASA POR DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

ART. 61  º  .   CONFORME a lo establecido en el Código Tributario Municipal, Parte Especial, Titulo XXV, se fijan las siguientes
categorías: 

a) Volquetes UTM 15
b) Chasis Volcador con caja de 6m3 á 8m3 UTM 20
c) 2 ejes menor a 2,10 m (chasis de camioneta o acoplado con 2 ruedas) UTM 10
d) 3 ejes mayor a 2,10 m UTM 30
e) 4 ejes mayor a 2,10 m UTM 50
f) 5 y 6 ejes UTM 100
g) Más de 6 ejes UTM 200

h) Todo vehículo no especificado en el presente, a los fines de su tributación, será encuadrado en la categoría que por
sus características más se asemeje. 
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i) Cuando se tratare de residuos sólidos a base de caucho se cobrará una sobretasa del 100% sobre los importes
especificados en el presente artículo.

j) Cuando por administración el municipio realizare el retiro y depósito de residuos, se adicionará al importe de tasa que
correspondiere según los incisos a) a g) del presente artículo, un recargo de 20 UTM por tal concepto.”

ARTICULO 2°. COMUNÍQUESE a la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sustentable, a la Dirección de Rentas y a la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos. 

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 29 de diciembre de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

ORDENANZA Nº 11923/2014.
EXPTE.Nº 5377/2014.-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

ORDENANZA
ART.1º.- AUTORÍCESE al Departamento Ejecutivo Municipal a donar en forma gratuita a la Asociación de Trabajadores del
Estado (ATE),  Seccional  Gualeguaychú,  CUIT Nº 30-53001357-6,  con domicilio  en calle  Rucci  Nº  222 de esta  ciudad,  el
inmueble  Plano  Catastral  Nº  74.104,  Partida  Provincial  Nº  148.371,  LOTE  RESERVA,  sito  en  Departamento  y  Ejido  de
Gualeguaychú, Zona de Quintas, Sección Séptima, Manzana Nº 2049, domicilio parcelario en calle Cecilia Grierson S/N con
una superficie de quince mil trescientos veintinueve metros cuadrados con dieciséis decímetros cuadrados (15.329,16 m2), que
se desglosa de mayor superficie inscripta a nombre de la Municipalidad de Gualeguaychú bajo Matrícula Nº 135.473, en fecha
18/04/2007 cuyo límites y linderos son: Norte: linda con Cañada de María Gómez. Este: recta (Cañada-13) al S 6º 20´E de
71,23  metros  linda  con  calle  Cecilia  Grierson.  Sur:  recta  (13-14)  al  S  86º  18´O  de  106,42  metros  linda  con  lote  1C de
Municipalidad de Gualeguaychú. Oeste: recta (14- Cañada) al N 3º 42´O de 219,80 metros linda con Calle Pública hasta los
64,50 metros y el resto con Municipalidad de Gualeguaychú.
ART.2º.- PONER A CARGO de la donataria todos los gastos que se vinculen con la inscripción registral del inmueble a su favor.
ART.3º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 29  de diciembre de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.

RESOLUCION Nº 51/2014.
EXPTE.Nº 5352/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU
SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.- RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por el Sr. ALFREDO NICOLAS CONDE, argentino, D.N.I Nº
30.156.453, con domicilio constituido en calle Gualeguay Nº 123 de esta ciudad, confirmando la pena impuesta.
ART.2º.- ORDENAR notificar, registrar y oportunamente archivar.

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 27 de noviembre de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico. 

RESOLUCION Nº 52/2014.
EXPTE.Nº 5385/2014-H.C.D.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA
SIGUIENTE

RESOLUCION
ART.1º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, proponga sin carácter vinculante, cuatro (4) personas, que deben
ser mayores de edad, con domicilio real en nuestra ciudad, de reconocida honorabilidad y contribuyentes directos, con el fin de
cumplir  con la designación  de dos  (2)  miembros titulares  y  dos (2)  suplentes  que integrarán la Junta  Empadronadora  de
Extranjeros prevista en el Art.25º de la Ley Nº 10027.
ART.2º.- COMUNIQUESE, ETC…

Sala de Sesiones.
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San José de Gualeguaychú, 18 de diciembre de 2014.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.
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	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2674/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	DECRETO Nº 2675/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos del presente.


	DECRETO Nº 2676/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Líbrese el correspondiente cheque a nombre de la Señora Romina Gisela SEQUIN, CUIT Nº 27-28481999-9, en su carácter de Representante de la Asociación indicada precedentemente, quien deberá proceder a rendir gastos dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el subsidio dispuesto en el artículo precedente.
	ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en los artículos precedentes.


	DECRETO Nº 2677/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2678/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2679/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2680/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2681/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2682/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2683/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2684/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2685/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2686/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2687/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2688/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2689/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2690/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2691/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2692/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2693/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2694/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2695/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2696/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2698/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2699/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2700/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2701/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2702/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2703/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2704/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2705/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Economía y Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	DECRETO Nº 2706/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2707/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2708/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2709/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable por la suma mensual de PESOS OCHOCIENTOS ($ 800,00), por los meses de septiembre y octubre del corriente año, a la Señora María Renata DALLAGLIO, CUIT Nº 27-27467336-8, destinados a solventar parcialmente los gastos ocasionados en virtud de la realización de los seminarios de teatro acerca del “Método Suzuki”, que estuvieron a cargo del instructor Jorge ROD proveniente de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y que se llevaron a cabo en las instalaciones del Teatro Gualeguaychú y de la Casa de la Cultura.


	DECRETO Nº 2710/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2711/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2712/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2713/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2714/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2715/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2716/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2717/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2718/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2719/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2720/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2721/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2722/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2723/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2724/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2725/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2726/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2727/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2728/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2729/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2730/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2731/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2732/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2733/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2734/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2735/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2736/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2737/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2738/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2739/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2740/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2741/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2742/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2743/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE en el marco de la Ordenanza Nº 10.894/06, un subsidio no reintegrable a la persona que se menciona a continuación, por la suma que allí se consigna, quien realizó tareas ocasionales de interés comunitario durante el mes de noviembre del año 2014, en el ámbito de la Secretaría Jefatura de Gabinete y Gobierno:


	DECRETO Nº 2744/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2745/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2746/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2747/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2748/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2749/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2750/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2751/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2752/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2753/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2754/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2755/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2756/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2757/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2758/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2759/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2760/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2761/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2762/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2763/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2764/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2765/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2766/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2767/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2768/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2769/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2770/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2771/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	PROFESIÓN
	SUELDO
	NETO
	PSICÓLOGA

	$ 3.802,70
	PEDIATRA

	$ 5.657,85


	DECRETO Nº 2772/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2773/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2774/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2775/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2776/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2777/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2778/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	PROFESIÓN
	SUELDO
	NETO
	Obstetra

	$ 3.803,34
	Obstetra

	$ 2.377,13
	Psicóloga

	$ 1.901,35
	Ginecólogo

	$ 4.851,58
	Psicóloga

	$ 3.803,34
	Terapista Ocupacional

	$ 3.803,34
	Operadora Psicosocial

	$ 3.803,34
	Psicóloga

	$ 9.508,35
	Odontólogo

	$ 3.803,34
	Odontóloga

	$ 3.803,34
	Odontóloga

	$ 3.803,34
	Odontólogo

	$ 3.090,27
	Odontóloga

	$ 2.851,28
	Odontólogo

	$ 3.803,34
	Prof. Gimnasia

	$ 3.781,72
	Médica Clínica

	$ 4.157,47
	Ginecóloga

	$ 4.434,64
	Médica Clínica

	$ 5.543,30
	Kinesióloga

	$ 1.815,23
	PROFESIÓN

	SUELDO
	NETO
	Administrativa

	$ 3.500,00
	Administrativa

	$ 3.500,00
	Administrativa

	$ 3.500,00
	Administrativa

	$ 3.500,00


	DECRETO Nº 2779/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2780/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2781/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2782/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2783/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2784/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2785/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2787/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2788/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...

	DECRETO Nº 2789/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a Conducción Ejecutiva de Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal.


	DECRETO Nº 2790/2014.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de diciembre de 2014.
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
	VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...
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